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SIGLAS: 
 

INEC:  Instituto Nacional de Estadística y Censos 

CPCCS:  Consejo de Participación Ciudadana y Control Social   

SEN:  Sistema Estadístico Nacional  

PND:  Plan Nacional de Desarrollo 

ODS:  Objetivos de Desarrollo Sostenible  

CONEC:  Consejo Nacional de Estadística y Censos 

MPE:  Modelo de Producción Estadística  

ENEMDU:  Encuesta Nacional de Empleo, Desempleo y Subempleo  

ENDI:  Encuesta Nacional de Desnutrición Infantil  

CAB-SIPP:  Cambio de Año Base del Sistema de Índice de Precios al Productor 

CAB-SIPCE: Cambio de Año Base del Sistema de indicadores de Precios al Consumidor en el Ecuador 

ENIGHUR:  Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los Hogares Urbanos y Rurales 

ENCIET:  Nueva Encuesta de Fuerza de Trabajo 

ESPAC:  Encuesta Nacional de Superficie y Producción Agropecuaria 

ESED:  Estadísticas de Edificaciones  

ENESEM:  Encuesta Estructural Empresarial  

IPC:  Índice de Precios al Consumidor  

IPP:  Índice de Precios del Productor  

IPP-DN:  Índice de Precios al Productor de Disponibilidad Nacional  

IPCO:  Índice de Precios de la Construcción  

ESTRA:  Estadísticas de Transporte 

CPV:  Censo de Población y Vivienda  

RAS:  Registro de Actividades de la Salud  

REEM:  Registro Estadístico de Empresas  

REBPE:  Registro Estadístico Base de Población del Ecuador  

REBAE:  Registro Estadístico Base de Actividades del Ecuador  

REESS:  Registro Estadístico del Empleo en la Seguridad Social  

ANT:  Agencia Nacional de Regulación y Control de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial  

MSP:  Ministerio de Salud Pública  

PN:  Policía Nacional  

SENESCYT: Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación 

MINEDUC: Ministerio de Educación 

MDT:  Ministerio de Trabajo 

MDI: Ministerio del Interior 

MMDH:  Ministerio de la Mujer y Derechos Humanos  

DIGERCIC: Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación  

IESS:  Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social  

SNP:  Secretaría Nacional de Planificación  

MEF:  Ministerio de Economía y Finanzas  

DINARP:  Dirección Nacional de Registros Públicos  

MTOP:  Ministerio de Transporte y Obras Públicas  

GADDMQ: Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito 

URS:  Unidad del Registro Social  

CEA CEPAL: Comisión Económica para América Latina y el Caribe  

OIT:  Organización Internacional del Trabajo  

ONU:  Organización de las Naciones Unidas 

BID:  Banco Interamericano de Desarrollo  

CAN:  Comunidad Andina  

GAD: Gobierno Autónomo Descentralizado 

OE: Operación Estadística  

LDLE:  Laboratorio de Dinámica Laboral y Empresarial  

CIIU:  Clasificador Internacional Uniforme  

ANDA:  Archivo Nacional de Datos y Metadatos Estadísticos  

UPM:  Unidad Primaria de Muestreo  

SIN  Sistema Integrado de Clasificaciones y Nomenclaturas   

CPC:  Clasificación Central de Productos  

CIUO:  Clasificación Nacional de Ocupaciones  

EGSI:  Esquema Gubernamental de Seguridad de la Información 
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Gestión Técnica de 
Planificación, Normativas 

y Calidad

Gestión Técnica de 
Producción Estadística

Gestión Técnica de 
Innovación en Métricas y 
Análisis de Información

PROCESOS SUSTANTIVOS

a) ANTECEDENTES 
 
El Instituto Nacional de Estadística y Censos - INEC es una entidad de derecho público creada mediante la Ley de 
Estadística, expedida por el Consejo Superior de Gobierno, con Decreto No. 323, de 27 de abril de 1976 y 
publicada en el Registro Oficial No. 82, de 7 de mayo de 1976, que mediante las atribuciones que le confiere la 
indicada Ley, se constituye en el órgano rector del Sistema Estadístico Nacional, siendo responsable de normar, 
planificar dirigir, coordinar y supervisar las actividades estadísticas en el país. 
 

Misión:  
 
Coordinar, normar y evaluar la producción de la información estadística oficial proveniente del Sistema 
Estadístico Nacional, mediante la planificación, ejecución y análisis de operaciones estadísticas oportuna y 
confiable, así como de la generación de estudios especializados que contribuyan a la toma de decisiones públicas 
y privadas y a la planificación nacional. 
 

Visión: 
 
Ser un referente a nivel nacional e internacional por la calidad, oportunidad e innovación en la producción de 
información estadística, en la articulación de las entidades del Sistema Estadístico Nacional y en la generación de 
conocimiento a través de estudios especializados. 
 

Objetivos Estratégicos Institucionales: 
 

 Incrementar el desarrollo del talento humano en el INEC 

 Incrementar uso eficiente del presupuesto en el INEC 

 Incrementar la eficiencia institucional en el INEC 

 Incrementar la calidad, oportunidad y cobertura de las Operaciones Estadísticas del INEC 

 Incrementar las capacidades de rectoría del INEC sobre el SEN 

 Incrementar la calidad de la producción estadística del cumplimiento y aplicación de la normativa, 
estándares y fortalecimiento de capacidades en el SEN. 

 Incrementar y fortalecer la producción estadística, basada en el uso de registros administrativos 

 Incrementar la investigación metodológica y científica en los procesos de producción estadística 
 

Cadena de Valor: 
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Mapa de Procesos: 
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Organigrama Institucional: 
 

 
 
 
Mediante Resolución Nro. CPCCS-PLE-SG-069-2021-476 y su reforma según la Resolución CPCCS-PLE-SG-069-
2021-476, el Consejo de Participación Ciudadana y Control Social –CPCCS, aprueba y socializa el Reglamento para 
el Proceso de Rendición de Cuentas. 
 
A través de Resolución No. CPCCS-PLE-SG-007-E-2025-0070 de fecha 28 de febrero de 2025, en su Artículo 3, el 
Pleno del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social aprueba la propuesta del Nuevo Cronograma para 
la implementación del proceso de rendición de cuentas del periodo fiscal 2024 para todos los sujetos obligados 
a rendir cuentas. 
 
De acuerdo al artículo 93 de la ley Orgánica de Participación Ciudadana, “… las funcionarias y los funcionarios, 
directivos y los responsables de la conducción de unidades administrativas, administraciones territoriales, 
empresas, fundaciones y otras organizaciones que manejen fondos públicos, están obligados, principalmente, a 
rendir cuentas… ”. 
 

b) ALCANCE  
 
El Instituto Nacional de Estadística y Censos – INEC, expone a la ciudadanía los principales logros y productos 
alcanzados, correspondientes al periodo de gestión: enero – diciembre 2024 
 

c) OBJETIVOS 
 

 Cumplir con las directrices emitidas por parte del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social  -  
CPCCS en el proceso de Rendición de Cuentas y de esta manera garantizar la efectiva participación 
ciudadana.  

 Presentar a la ciudadanía el cumplimiento de las estrategias implementadas para la ejecución de Planes, 
Programas y Proyectos, y los logros alcanzados durante el periodo de gestión. 

 Difundir los principales productos y servicios que brinda la Institución; con el fin de mejorar la 
interrelación existente entre la ciudadanía, la gestión institucional y transparentar el manejo adecuado 
de recursos públicos. 
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d) LOGROS ALCANZADOS 2024: PRODUCTOS / SERVICIOS 
 

1. PLANIFICACIÓN, NORMATIVA Y CALIDAD ESTADÍSTICA 
 

1.1. PLANIFICACIÓN ESTADÍSTICA 
 

 Principales logros conforme planificación inicial 
 
Programa Nacional de Estadística y actualización de sus herramientas de seguimiento y control   
1. Actualización del Programa Nacional de Estadística: Se actualizó el documento del Programa Nacional 

de Estadística, en alineación a las necesidades del Plan de Desarrollo para el Nuevo Ecuador 2024-2025. 
Dentro de las principales innovaciones destacan: i) desarrollo de la sección de evaluación del Programa 
para el periodo 2022-2023; ii) fortalecimiento del marco conceptual de los tipos de fuentes de datos; iii) 
actualización de las herramientas de planificación estadística (Inventario de Fuentes de Datos y 
Calendario Estadístico); y iv) robustecimiento del marco de monitoreo. 

2. Seguimiento al Programa Nacional de Estadística: Se obtuvo un nivel de cumplimiento promedio del 
98% en los cinco objetivos estratégicos planteados en el Programa Nacional de Estadística 2021-2025 
(actualización 2024-2025). Del mismo modo, se alcanzó un cumplimiento del 100 % en los objetivos “Ser 
ambiciosos”, que busca consolidar un Sistema Estadístico Nacional (SEN) coordinado, técnico e 
independiente; y “Ser inclusivos”, enfocado en el acceso y uso de la información estadística. 

3. Seguimiento al Calendario Estadístico: Se dio seguimiento a la publicación de 105 operaciones 
estadísticas contenidas en este instrumento. El INEC alcanzó un cumplimiento del 94% en la difusión de 
sus fuentes, mientras que, el resto de las entidades del SEN obtuvieron un cumplimiento promedio del 
90%. Estos resultados se sistematizaron en 13 informes de seguimiento (12 mensuales y 1 anual) que 
fueron socializados conforme lo establece la normativa vigente.  

4. Actualización del Inventario de Fuentes de Datos y construcción del Calendario Estadístico 2025: Se 
actualizó el Inventario en concordancia con la identificación de las nuevas fuentes de datos empleadas 
para el cálculo de los indicadores establecidos en el Plan de Desarrollo para el Nuevo Ecuador 2024-
2025. Este proceso se desarrolló con la participación de 11 instituciones del sector público, las cuales, 
en función de sus competencias, diligenciaron los formularios definidos por el Instituto para la 
caracterización de su producción estadística. En el último cuatrimestre de 2024, se trabajó en la 
actualización del Inventario para el año 2025, con las entidades pertenecientes al SEN y demás 
dependencias del sector público mapeadas como potenciales productores de información. En este 
sentido, 80 instituciones diligenciaron las herramientas y formularios diseñados por el INEC para 
identificar nuevas fuentes de datos y actualizar las existentes. Al momento, los inventarios se 
encuentran constituidos por: 110 operaciones estadísticas, 168 registros administrativos con potencial 
estadístico y 25 fuentes no tradicionales. A partir del Inventario de Fuentes de Datos se construyó el 
Calendario Estadístico que consolida un total de 104 operaciones estadísticas a ser difundidas en el año 
2025. Las dos herramientas en mención fueron puestas a consideración del Consejo Nacional de 
Estadística y Censos (CONEC) para su dictamen en la segunda sesión ordinaria, efectuada el 16 de 
diciembre de 2024. 

Convocatorias del Consejo Nacional de Estadística y Censos  
5. Sesiones de Consejo Nacional de Estadística y Censos: Se desarrollaron tres sesiones del Consejo 

(08/05/2024; 09/07/2024; 16/12/2024) en las que se abordaron temas estratégicos relacionados con: i) 
ajuste en la planificación prevista para la entrega de resultados de las proyecciones poblacionales a nivel 
provincial y cantonal; ii) implicaciones de los recortes presupuestarios en la generación de operaciones 
estadísticas del Instituto Nacional de Estadística y Censos; iii) estado de la Encuesta Nacional de 
Desnutrición Infantil; iv) actualización del Programa Nacional de Estadística 2021-2025 para el periodo 
2024-2025; v) estado actual del Registro Estadístico de Recursos y Actividades de Salud; y, vi) 
actualización de los Inventarios de Fuentes de Información y construcción del Calendario Estadístico 
2025. 

Articulación con el Sistema Estadístico Nacional 
6. Comisiones Especiales de Estadística: Se llevaron a cabo 54 reuniones de Comisiones, en las cuales se 

analizaron y homologaron 61 productos estadísticos relacionados con: revisión y homologación de 
fichas metodológicas de indicadores alineados con la Agenda 2030 y con operaciones estadísticas de 
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interés nacional, así como formularios e instrumentos técnicos esenciales para los procesos de 
producción estadística. Las actividades desarrolladas en el marco de las Comisiones Especiales de 
Estadística han contribuido significativamente al fortalecimiento de los procesos de producción de 
diversas fuentes de información estadística, entre las que se destacan: 

 
 Encuesta Nacional de Desnutrición Infantil (ENDI), segunda y tercera ronda 
 Cambio de Año Base del Sistema de Índice de Precios al Productor (CAB-SIPP) 
 Cambio de Año Base del Sistema de indicadores de Precios al Consumidor en el Ecuador (CAB-SIPCE) 
 Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los Hogares Urbanos y Rurales (ENIGHUR) 
 Nueva Encuesta de Fuerza de Trabajo (ENCIET) 
 Encuesta Nacional de Superficie y Producción Agropecuaria (ESPAC) 
 Registro Estadístico de Entradas y Salidas Internacionales 
 Registros Estadísticos de: i) Defunciones generales, ii) Defunciones Fetales, iii) Nacidos Vivos, iv) 

Matrimonios, v) Divorcios, vi) Camas y vii) Egresos Hospitalarios 
 

7. Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible: Se dio respuesta a 24 pedidos de información procedentes 
de los organismos internacionales custodios de las métricas (15 fueron gestionados en articulación con 
el SEN, y 9 se atendieron con información generada por el Instituto). Las consultas se enfocaron 
principalmente en: i) reporte de datos disponibles; y, ii) validación de cifras estimadas a nivel global por 
parte de los organismos descritos. En complemento, se destaca la actualización y homologación de 22 
indicadores relacionados a los ODS en el marco de las Comisiones Especiales de Estadística. 

8. Asistencia Técnica: Se recibió un total de 11 solicitudes de asistencia técnica orientadas al 
fortalecimiento de las capacidades estadísticas nacionales. De estas solicitudes, tres fueron ejecutadas 
y finalizadas durante el año 2024, cinco se consideraron no procedentes y, tres asistencias continuaron 
su desarrollo durante el 2025, conforme la planificación establecida. Además, es pertinente destacar 
que dos solicitudes de asistencia técnica iniciadas en el año 2023 también finalizaron en el transcurso 
del año 2024 y una continuará con su desarrollo durante el año 2025. 
  

Tabla 1: Asistencias técnicas atendidas en el 2024 

Entidad requirente Temática 
 

Año inicio 

Agencia Nacional de Regulación y 
Control de Transporte Terrestre, 
Tránsito y Seguridad Vial (ANT) 

Desarrollo de insumos técnicos para generar un estudio de 
necesidad del servicio de transporte terrestre comercial mixto, 
turismo y carga pesada en la provincia de las Galápagos. 

2023 

Ministerio de Salud Pública (MSP) 
Fortalecimiento de registros administrativos del Ministerio de 
Salud Pública (MSP) que aportan con información sobre la 
Desnutrición Crónica Infantil. 

2023 

Dirección Nacional de Investigación 
Antidrogas de la Policía Nacional 

(PN) 

Fortalecer el proceso de recolección y validación de información 
relacionada a la incautación, decomiso y aprehensión de sustancias 
sujetas catalogadas a fiscalización. 

2024 

Gobierno Autónomo Descentralizado 
del Distrito Metropolitano de Quito 

(GADDMQ) 

Fortalecimiento del Estudio de Victimización y Percepción de 
Inseguridad (EVPI) del Distrito Metropolitano de Quito. 

2024 

Gobierno Autónomo Descentralizado 
del Distrito Metropolitano de Quito 

(GADDMQ) 

Fortalecimiento de la Encuesta de Percepción Social de Riesgo de 
Desastres en el DMQ 2024 

2024 

 
 

 Pendientes 2025 
1. Construcción del nuevo Programa Nacional de Estadística y sus herramientas de seguimiento y control 

(Inventario de Fuentes de Datos y Calendario Estadístico), en función de las prioridades de la 
planificación nacional. 

2. Actualizar el Reglamento General para Creación, Funcionamiento y Cierre de las Comisiones Especiales 
de Estadística, a fin de que responda a los procesos actuales. 

3. Continuar con la prestación de las asistencias técnicas solicitadas por las entidades del SEN cuyas 
actividades se extienden al 2025. 

4. Coordinar los requerimientos de información provenientes de los organismos del Sistema de Naciones 
Unidas en el marco del reporte de indicadores de la Agenda 2030 que se encuentran en desarrollo, 
dados sus plazos de entrega.  
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1.2. NORMATIVAS, ESTANDARIZACIÓN Y CALIDAD ESTADÍSTICA 
 

 Principales logros conforme planificación inicial 
 

Aseguramiento de la calidad estadística 
1. Se ejecutó e implementó el proceso de Autoevaluación de Calidad Estadística en 69 operaciones 

estadísticas, que corresponden a 22 del INEC y a 47 del Sistema Estadístico Nacional, en donde se 
entregaron informes individuales a cada operación estadística participante y se generaron informes 
generales de resultados para el INEC y el SEN. 
 

Tabla 2: Operaciones estadísticas en las que se implementó la Autoevaluación 

Nro. Operación estadística Entidad 

1 Registro Estadístico de Permisos de Funcionamiento 
Emitidos a Establecimientos de Salud 

Agencia de Aseguramiento de la Calidad de los Servicios de 
Salud y Medicina Prepagada 

2 Registro Estadístico de Permisos de Funcionamiento 
Emitidos a Establecimientos de Salud 

Agencia de Aseguramiento de la Calidad de los Servicios de 
Salud y Medicina Prepagada 

3 Estadística del Sector Eléctrico Ecuatoriano Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos 
Naturales No Renovables  

4 Estadísticas de Radiodifusión y Televisión Agencia de Regulación y Control de las Telecomunicaciones 

5 Estadísticas del Servicio de Acceso a Internet Agencia de Regulación y Control de las Telecomunicaciones 

6 Estadísticas del Servicio de Telefonía Fija Agencia de Regulación y Control de las Telecomunicaciones 

7 Estadísticas del Servicio Móvil Avanzado Agencia de Regulación y Control de las Telecomunicaciones 

8 Estadísticas del Servicio de Audio y Video por Suscripción Agencia de Regulación y Control de las Telecomunicaciones 

9 Estadísticas sobre siniestros de tránsito Agencia Nacional de Regulación y Control de Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial- ANT 

10 Estadísticas del Sector Petrolero Banco Central del Ecuador 

11 Movimiento de la Deuda Externa  Banco Central del Ecuador 

12 Perspectivas de Oferta y Demanda de Crédito Banco Central del Ecuador 

13 Situación del sistema financiero nacional Banco Central del Ecuador 

14 Tasas de Interés Banco Central del Ecuador 

15 Encuesta Mensual de Opinión Empresarial Banco Central del Ecuador 

16 Estadísticas de Defensa Pública Defensoría Pública  

17 Sistema Integrado de Actuaciones Fiscales - Desagregación 
de Robos  

Fiscalía General del Estado   

18 Estadísticas de Edificaciones - ESED Instituto Nacional de Estadística y Censos 

19 Encuesta Estructural Empresarial - ENESEM Instituto Nacional de Estadística y Censos 

20 Índice de Precios al Consumidor - IPC Instituto Nacional de Estadística y Censos 

21 Índice de Precios al Productor de Disponibilidad Nacional - 
IPP-DN 

Instituto Nacional de Estadística y Censos 

22 Índice de Precios de la Construcción - IPCO Instituto Nacional de Estadística y Censos 

23 Estadísticas de Transporte - ESTRA Instituto Nacional de Estadística y Censos 

24 Registro Estadístico de Empresas - REEM Instituto Nacional de Estadística y Censos 

25 Registro Estadístico de Empleo en la Seguridad Social - 
REESS 

Instituto Nacional de Estadística y Censos 

26 Censo de Información Ambiental Económica en GAD 
Provinciales 

Instituto Nacional de Estadística y Censos 

27 Encuesta de Superficie y Producción Agropecuaria 
Continua - ESPAC 

Instituto Nacional de Estadística y Censos 

28 Estadística de información ambiental económica en GAD 
municipales: Gestión de Agua Potable y Alcantarillado 

Instituto Nacional de Estadística y Censos 

29 Estadística de información ambiental económica en GAD 
municipales: Gestión Integral de Residuos Sólidos 

Instituto Nacional de Estadística y Censos 

30 Encuesta Nacional de Empleo, Desempleo y Subempleo - 
ENEMDU 

Instituto Nacional de Estadística y Censos 

31 Registro Estadístico de Camas Hospitalarias Instituto Nacional de Estadística y Censos 

32 Registro Estadístico de Defunciones Fetales Instituto Nacional de Estadística y Censos 

33 Registro Estadístico de Defunciones Generales Instituto Nacional de Estadística y Censos 

34 Registro Estadístico de Egresos Hospitalarios Instituto Nacional de Estadística y Censos 
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35 Registro Estadístico de Entradas y Salidas Internacionales - 
ESI 

Instituto Nacional de Estadística y Censos 

36 Registro Estadístico de Matrimonios Instituto Nacional de Estadística y Censos 

37 Registro Estadístico de Nacidos Vivos Instituto Nacional de Estadística y Censos 

38 Registro Estadístico de Divorcios Instituto Nacional de Estadística y Censos 

39 Registro Estadístico de Recursos y Actividades de Salud Instituto Nacional de Estadística y Censos 

40 Estadísticas de Precios de Agroquímicos y Fertilizantes Ministerio de Agricultura y Ganadería 

41 Estadísticas de Precios Mayoristas Ministerio de Agricultura y Ganadería 

42 Estadísticas de Precios al Productor Ministerio de Agricultura y Ganadería 

43 Operativos de Rendimientos Objetivos Ministerio de Agricultura y Ganadería 

44 Encuesta de Hábitos Lectores, Prácticas y Consumos 
Culturales - EHLPRACC 

Ministerio de Cultura y Patrimonio  

45 Estadísticas de Finanzas Públicas  Ministerio de Economía y Finanzas 

46 Estadísticas de Deuda Pública del Sector Público Ministerio de Economía y Finanzas 

47 Estadísticas del Archivo Maestro de Instituciones 
Educativas – AMIE 

Ministerio de Educación 

48 Estadística de Hidrocarburos Ministerio de Energía y Minas  

49 Estadísticas del Servicio de Atención a Personas con 
Discapacidad 

Ministerio de Inclusión Económica y Social 

50 Estadísticas del Servicio de Atención para Personas Adultas 
Mayores 

Ministerio de Inclusión Económica y Social 

51 Estadísticas del Servicio de Desarrollo Infantil Integral Ministerio de Inclusión Económica y Social 

52 Estadísticas del Servicio de Protección Especial Ministerio de Inclusión Económica y Social 

53 Estadísticas de Movilidad Social Ascendente e Inclusión 
Económica 

Ministerio de Inclusión Económica y Social 

54 Registro Estadístico de Tuberculosis Ministerio de Salud Pública  

55 Registro Estadístico de VIH y SIDA Ministerio de Salud Pública  

56 Estadísticas de Incautación, Depósito y Destrucción de 
Sustancias Catalogadas Sujetas a Fiscalización – SCSF 

Ministerio del Interior  

57 Estadísticas de Tráfico Ilícito de Migrantes Ministerio del Interior  

58 Estadísticas de Trata de Personas Ministerio del Interior  

59 Estadística de Personas Desaparecidas Ministerio del Interior  

60 Estadísticas de institutos superiores y conservatorios Secretaria de Educación Superior Ciencia y Tecnología  

61 Estadísticas del Sistema Nacional de Nivelación y Admisión Secretaria de Educación Superior Ciencia y Tecnología  

62 Estadísticas de Recaudación Servicio de Rentas Internas 

63 Estadísticas de Centros de Privación de la Libertad Servicio Nacional de Atención Integral a Personas Adultas 
Privadas de la Libertad y a Adolescentes Infractores  

64 Estadísticas de Contratación Pública Servicio Nacional de Contratación Pública  

65 Estadísticas de Patentes de Invención Servicio Nacional de Derechos Intelectuales  

66 Estadísticas del Sector Financiero Público, Privado y de 
Seguridad Social 

Superintendencia de Bancos  

67 Estadísticas de la Superintendencia de Compañías, Valores 
y Seguros 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros  

68 Estadísticas de la Economía Popular y Solidaria Superintendencia de Economía Popular y Solidaria  

69 Estadísticas del sector financiero popular y solidario Superintendencia de Economía Popular y Solidaria  

 
2. Se elaboraron 26 reportes de resultados de las operaciones estadísticas en las que se implementó el 

proceso de indicadores de calidad (13 operaciones del Instituto Nacional de Estadística y Censos). 
 

Tabla 3: Operaciones estadísticas en las que se implementó Indicadores de calidad estadística 

Nro. Operación estadística Entidad/dirección productora 

1 Índice de Precios del Consumidor (IPC) INEC – Dirección de Estadísticas Económicas 

2 Índice de Precios del Productor (IPP) INEC – Dirección de Estadísticas Económicas 

3 Registro Estadístico de Empresas (REEM) INEC – Dirección de Estadísticas Económicas 

4 Encuesta Estructural Empresarial (ENESEM) INEC – Dirección de Estadísticas Económicas 

5 Índice de Precios de la Construcción (IPCO) INEC – Dirección de Estadísticas Económicas 

6 Registro Estadística de Empleo en la Seguridad Social (REESS) INEC – Dirección de Estadísticas Sociodemográficas 

7 Estadísticas de Transporte INEC – Dirección de Estadísticas Económicas 

8 Registro Estadístico de Matrimonio INEC – Dirección de Estadísticas Económicas 
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9 Registro estadístico de Defunciones generales INEC – Dirección de Estadísticas Sociodemográficas 

10 Encuesta de Empleo, Desempleo y Subempleo INEC – Dirección de Estadísticas Sociodemográficas 

11 Encuesta Nacional de Desnutrición Infantil INEC – Dirección de Estadísticas Sociodemográficas 

12 Encuesta de Superficie y Producción Agropecuaria Continua INEC - Dirección de Estadísticas Agropecuarias y 
Ambientales 

13 Censo de Información Ambiental Económica en Gobiernos 
Autónomos Descentralizados 

INEC - Dirección de Estadísticas Agropecuarias y 
Ambientales 

 
3. Se elaboraron tres reportes de la fase de Fortalecimiento de capacidades a cuatro operaciones 

estadísticas del Sistema Estadístico Nacional, que incluyen el análisis de documentación y 
recomendaciones para el fortalecimiento de la producción estadística.  
 

Tabla 4. Operaciones estadísticas del SEN en las que se implementó el Fortalecimiento de capacidades y Evaluación anticipada 

 
Nro. Operación estadística Entidad 

1 Estadísticas de Defensa Pública Defensoría Pública 

2 Estadísticas del Sector Financiero Popular y Solidario Superintendencia de Economía Popular y Solidaria 

3 Estadísticas de la Economía Popular y Solidaria Superintendencia de Economía Popular y Solidaria 

4 Examen de Evaluación Ser Estudiante Instituto Nacional de Evaluación Educativa 

 
4. Se implementó el proceso de Evaluación anticipada a las cuatro operaciones estadísticas del SEN, las 

mismas que fueron parte de la fase de Fortalecimiento de capacidades (punto 3), cuyo fin fue verificar 
la implementación de los procesos de producción y emitir recomendaciones específicas para el 
fortalecimiento temático, procesos, estadístico y de seguridad de la información. Ante lo comentado, se 
generaron dos reportes de resultados. 

5. Se ejecutó el proceso de Evaluación anticipada en cuatro operaciones estadísticas del Instituto Nacional 
de Estadística y Censos, de las cuales se han mantenido reuniones para verificar el nivel de 
implementación de las fases del proceso de producción. 

 
Tabla 5. Operaciones estadísticas del INEC en las que se implementó el Fortalecimiento de capacidades y Evaluación anticipada 

Nro. Operación estadística Entidad/dirección productora 

1 Encuesta Nacional de Desnutrición Infantil INEC – Dirección de Estadísticas Sociodemográficas 

2 Encuesta de Fuerza de Trabajo INEC – Dirección de Estadísticas Sociodemográficas 

3 
Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los 
Hogares Urbanos y Rurales 

INEC – Dirección de Estadísticas Sociodemográficas 

4 Cambio de año base IPP INEC – Dirección de Estadísticas Económicas 

 
6. Se participó en el grupo de trabajo “Mecanismo de revisión por pares en América Latina y el Caribe 

2024-2025” de la Conferencia Estadística de las Américas 2024 - 2025, en el cual se generaron las 
propuestas del formulario de Autoevaluación Regional y el formulario de entrevista a usuarios.  

7. Se participó como parte del equipo evaluador que analizó el cumplimiento del Código Regional de 
Buenas Prácticas Estadísticas en la Oficina Nacional de Estadística de la República Dominicana, en el 
marco de la primera prueba piloto del instrumento desarrollado por el grupo de trabajo “Mecanismo 
de Revisión por Pares”. 

8. Se generaron y/o actualizaron las herramientas para fortalecer los métodos de evaluación definidos en 
el Marco de Aseguramiento de Calidad Estadística, como son: matriz de evaluación anticipada, matriz 
de evaluación de fortalecimiento de capacidades, informes automatizados y presentaciones de 
Autoevaluación, reportes automatizados de Fortalecimiento y Evaluación Anticipada, y formatos de 
presentaciones de cada método. 

9. Se desarrolló la atomización del proceso de Indicadores de calidad en el cual se puede realizar el 
seguimiento de los indicadores de procesos estadístico y la obtención de reportes automatizados. 
Además, se generó la propuesta de automatización del Sistema de Certificación de la calidad. 

Certificación de calidad estadística 
10. Se ejecutó el proceso de Certificación de calidad estadística a tres operaciones del Sistema Estadístico 

Nacional, específicamente en las fases de preparación, recolección y análisis, obteniendo el grado de 
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calidad y el puntaje de cada operación. Además, se generaron las presentaciones de resultados para 
socializar al Comité Certificador. 
 

Tabla 6. Operaciones estadísticas en las que se ejecutó el Sistema de Certificación de la calidad 

Nro. Operación estadística Entidad 

1 Examen de Evaluación Ser estudiante Instituto Nacional de Evaluación Educativa 

2 Estadísticas de Educación Superior 
Secretaría de Educación Superior, Ciencia, 
Tecnología e Innovación 

3 Estadísticas de Producción Judicial Consejo de la Judicatura 

 
11. Se ejecutó del proceso de seguimiento a la implementación de nueve planes de mejora y se generaron 

ocho reportes de cumplimiento de los planes de mejora de las operaciones estadísticas que han 
participado en el proceso de certificación de calidad estadística en años anteriores: 
 

Tabla 7. Operaciones estadísticas que participaron en el seguimiento integral 

Nro. Operación estadística Entidad/dirección productora 

1 Índice de Precios del Productor (IPP) INEC – Dirección de Estadísticas Económicas 

2 Estadística de Edificaciones  INEC – Dirección de Estadísticas Económicas 

3 Registro estadístico de Nacidos Vivos INEC – Dirección de Estadísticas Sociodemográficas 

4 Registro estadístico de Defunciones generales INEC – Dirección de Estadísticas Sociodemográficas 

5 Registro estadístico de Defunciones fetales INEC – Dirección de Estadísticas Sociodemográficas 

6 Estadísticas de Recaudación Servicio de Rentas Internas 

7 Estadísticas del Sector Eléctrico Ecuatoriano  ARC - Agencia de Regulación y Control de Energía y 
Recursos Naturales no Renovables 

8 Estadísticas de Entradas y Salidas Internacionales INEC – Dirección de Estadísticas Sociodemográficas 

9 Estadísticas de Patentes de Invención Servicio Nacional de Derechos Intelectuales 

 
12. Se generaron y/o actualizaron las herramientas para fortalecer los métodos de evaluación definidos en 

el Marco de Aseguramiento de Calidad Estadística, como matriz de calificación metodológica, procesos 
estadística e informático del Sistema de Certificación de Calidad tanto para encuestas como para 
operaciones basadas en registros administrativos, y formatos de presentaciones de cada fase. 

Seguimiento al cumplimiento del Modelo de Producción Estadística 
13. Se ejecutó el proceso de seguimiento al cumplimiento del Modelo de Producción Estadística(MPE) a 7 

operaciones estadísticas del INEC, para cada una de ellas se generaron, suscribieron y socializaron 
reportes de avance o finales. 
 

Tabla 8. Operaciones estadísticas en el proceso de seguimiento al cumplimiento del MPE 

No. Operación estadística Dirección responsable Tipo de reporte a 
diciembre 2024 

Estado del 
seguimiento 

1 Encuesta Nacional de Desnutrición Infantil – 
ENDI (ronda 2) 

Dirección de Estadísticas 
Sociodemográficas 

Final Terminado 

2 Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los 
Hogares Urbanos y Rurales – ENIGHUR 

Dirección de Estadísticas 
Sociodemográficas 

Parcial Continúa 

3 Nueva Encuesta de Fuerza de Trabajo - ENCIET Dirección de Estadísticas 
Sociodemográficas 

Parcial Continúa 

4 Cambio de Base del Sistema de Índices de 
Precios al Productor – CAB-SIPP 

Dirección de Estadísticas Económicas Parcial Continúa 

5 Registro Estadístico de Defunciones Fetales Dirección de Estadísticas 
Sociodemográficas 

Final Terminado 

6 Estadística de Información Ambiental 
Económica en GAD Municipales 

Dirección de Estadísticas Agropecuarias 
y Ambientales 

Parcial Continúa 

7 Registro Estadístico de Nacidos Vivos Dirección de Estadísticas 
Sociodemográficas 

Parcial Continúa 

 
14. Se actualizó el Modelo de Producción Estadística en su versión 2.0  (MPE v2.0) conforme a la 

actualización del estándar internacional Generic Statistical Business Process Model (GSBPM) 5.1 que 
permite la homologación de las fases, procesos, actividades y productos para la producción de 
estadística, y su documento de aplicación para estadísticas basadas en registros administrativos 
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denominado “Modelo de Producción Estadística: Una visión a su implementación en estadísticas 
basadas en registros administrativos”. El MPE v2.0 se publicó durante el tercer trimestre de 2024, y su 
documento de aplicación durante el cuarto trimestre. 

15. Se emitieron 2 instrumentos técnicos regulatorios alineados al MPE v2.0, en la página web institucional 
e intranet, dirigidos a productores y usuarios del Sistema Estadístico Nacional: I) Manual y formato para 
documentar la metodología de una operación estadística y ii) Formato de Diccionario de Datos Técnico. 

16. Se aprobó la propuesta de Encuesta de Satisfacción de Usuarios mediante acta resolutiva Nro. 007-2024 
del Comité Técnico de Producción Estadística de 30 de septiembre de 2024. 

17. Se autorizó la actualización de la Norma Técnica de Producción Estadística Básica (Resolución No.004-
DIREJ-DIJU-NT-2014) por parte de la Dirección Ejecutiva, para lo cual se generó el informe técnico 
justificativo y primera propuesta. 

18. Se desarrollaron las primeras versiones de propuestas de la actualización del formato de diccionario de 
variables y la guía de identificación de usuarios de información. 

19. Se elaboró la primera propuesta técnica sobre el aplicativo de aprendizaje virtual en cumplimiento al 
Estatuto orgánico de gestión organizacional por procesos vigente en lo relacionado a “Capacitar en la 
aplicación de la normativa estadística a las entidades que conforman el Sistema Estadístico Nacional” y 
“Desarrollar e implementar el sistema de transferencia de conocimiento y uso de las metodologías para 
la producción estadística oficial”. 

Eventos de socialización y capacitación  
20. Se llevaron a cabo 4 eventos de socialización en modalidad virtual a funcionarios de las instituciones que 

conforman el Sistema Estadístico Nacional - SEN y usuarios especializados de información, con un 
promedio de 118 asistentes.  

 
Tabla 9: Eventos de socialización 

No. Temáticas Objetivo Fecha 
socialización 

Nro. 
asistentes 

1 
Normativa técnica de cumplimiento 
obligatorio para el Sistema Estadístico 
Nacional 

Socializar y sensibilizar sobre la importancia y 
aplicación de las normativas que el INEC emite 
para cumplimiento del SEN a fin de regular y 
orientar la producción de estadística oficial. 

29/04/2024 
30/04/2024 

121 

2 

Normativa y estándares técnicos para 
productores de información y su enfoque 
para Estadísticas basadas en Registros 
Administrativos 

Promover en las entidades generadoras de 
registros administrativos y registros 
administrativos con potencial estadístico, la 
importancia y utilidad de la implementación de 
procesos estandarizados en la producción 
estadística. 

13/08/2024 
14/08/2024 
15/08/2024 

162 

3 
Herramientas de visualización: una guía 
para usuarios de la información 

Socializar a usuarios especializados de 
información estadística el acceso y utilidad a las 
herramientas de visualización que el INEC pone a 
su disposición. 

08/10/2024 
09/10/2024 
10/10/2024 

28 

4 
Nuevos estándares técnicos alineados el 
Modelo de Producción Estadística 

Fortalecer las capacidades estadísticas en las 
entidades del SEN en relación a normativas, 
manuales, instructivos, formatos y estándares 
técnicos emitidos por el INEC. 

14/11/2024 
15/11/2024 

164 

 
Grupo de trabajo de la Conferencia Estadística de las Américas de la Comisión Económica para América 
Latina y el Caribe - CEA CEPAL 
21. Se participó en el grupo de trabajo de la CEA-CEPAL sobre la "Guía para la gestión de metadatos en la 

implementación del modelo genérico de procesos institucionales estadísticos (MGPIE)" de la CEA CEPAL 
con la revisión de la matriz de diagnóstico de la gestión de metadatos de cada oficina del grupo, 
levantada por el Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE) como oficina 
coordinadora. 
 

 Pendientes 2025 
1. Finalizar la entrega de resultados a las tres operaciones estadísticas que fueron parte del proceso de 

certificación en el 2024. 
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2. INNOVACIÓN EN MÉTRICAS Y ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN 

 

2.1. INNOVACIÓN EN MÉTRICAS Y METODOLOGÍAS 
 

 Principales logros conforme planificación inicial 
 

1. Se publicaron 7 estudios como parte de la agenda de investigación institucional: "Imputación de talla en 
menores de dos años - Encuesta Nacional de Salud y Nutrición - ENSANUT 2018", “Marco metodológico 
para medición de dificultades funcionales”, “Cruzando fronteras: Una mirada a la población venezolana 
y colombiana en Ecuador”, “Midiendo diversidad sexual y de género”, “Propuesta metodológica para 
medición de déficit habitacional”, “Efectos Económicos del COVID 19 en el sector público” , “Estimación 
en áreas pequeñas  Encuesta Nacional de Desnutrición Infantil - ENDI a nivel cantonal”; este último 
estudio se difunde por primera vez, ofreciendo información representativa a escala local. Esto supera 
las limitaciones de las encuestas tradicionales, permitiendo priorizar intervenciones y asignar recursos 
de manera más efectiva en el territorio nacional. 

2. Se incorporó una mejora metodológica clave: la medición de la pobreza subjetiva. Esta nueva sección; 
"Percepción del nivel de vida", sigue las recomendaciones internacionales de la United Nations 
Economic Commission for Europe (UNECE) y aporta una dimensión cualitativa crucial a las metodologías 
existentes de análisis de pobreza monetaria. 

3. Se realizó una revisión metodológica de la medición de ingresos en la Encuesta Nacional Empleo, 
Desempleo y Subempleo - ENEMDU y Encuesta Nacional de Ciencia y Tecnología - ENCIET. Este análisis 
exhaustivo garantiza la alineación con los estándares de la Organización Internacional del Trabajo (OIT), 
lo que mejora la precisión en la estimación de los indicadores de pobreza.  

4. Se desarrolló un método para la conversión calórica de alimentos consumidos fuera del hogar. Esta 
propuesta técnica, basada en una exhaustiva revisión de literatura científica, compiló y analizó 
críticamente insumos clave para incorporar este componente y mejorar la precisión del cálculo de las 
líneas de pobreza. 

5. Bridamos apoyo técnico especializado para la Nueva Encuesta de Fuerza de Trabajo. Nuestra 
contribución en diseño metodológico y capacitación aseguró el cumplimiento de estándares de la OIT y 
otras recomendaciones internacionales para la medición de ingresos. 

6. Se formalizó una alianza estratégica con la Organización Internacional para las Migraciones (OIM) 
mediante la firma de un memorando de entendimiento, con el fin de mejorar la generación de 
estadísticas migratorias. Esta colaboración facilitará la investigación conjunta y la cooperación técnica 
en temas de movilidad humana. 

 
 Pendientes 2025 
1. Establecer alianzas académicas para profundizar el estudio de estimación calórica de alimentos 

consumidos fuera del hogar. 
2. Construir la metodología para el cálculo de agregados de gasto e ingreso a partir de la encuesta de 

ingresos y gastos. 
3. Finalizar el estudio sobre determinantes de desnutrición crónica infantil, contribuyendo con información 

clave al debate de políticas públicas. 
4. Continuar con la construcción de la metodología de estimación de líneas de pobreza a partir de la 

encuesta de ingresos y gastos. 
5. Profundizar el análisis migratorio con enfoque en población emigrante, retornada y migración interna, 

utilizando datos censales. 
6. Avanzar en metodologías de estimación en áreas pequeñas para variables estratégicas como acceso al 

agua y pobreza multidimensional. 
7. Finalizar estudio sobre caracterización de población LGBTI+ a partir de datos censales, en colaboración 

con Banco Mundial y BID. 
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2.2. ESTUDIOS Y ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN 
 

 Principales logros conforme planificación inicial 
 

1. Se publicaron 4 estudios como parte de la agenda de investigación institucional: "Estadísticas de 
Mercado Laboral a partir del VIII Censo de Población y VII de Vivienda (CPV) Ecuador 2022", "El mercado 
laboral ecuatoriano en la era digital: transformar los datos de vacantes de empleo en perspectivas 
estratégicas a través de la analítica avanzada y machine learning", "Movilidad Intergeneracional en 
Ecuador: Una primera aproximación" (disponible en español e inglés), y "Una aproximación 
metodológica a la predicción de la etnia: el caso del Ecuador”. 

2. Se mantuvo la cooperación entre el INEC e investigadores internacionales, para desarrollar estudios 
colaborativos y capacitar al equipo del INEC, fortaleciendo así sus capacidades técnicas. 

3. Se llevó a cabo la ejecución de análisis coyunturales mensuales sobre el mercado laboral entre enero y 
diciembre de 2024. Estos análisis se basaron en los datos de la ENEMDU y del Laboratorio de Dinámica 
Laboral y Empresarial (LDLE). 

4. Se realizó la actualización metodológica y de la información del Laboratorio de Dinámica Laboral y 
Empresarial para el periodo 2024. Adicionalmente, se procedió con el desarrollo del software para la 
estimación de estadísticas de vacantes. 

5. Se proporcionó al equipo técnico de estadísticas sociodemográficas, el asesoramiento técnico y 
metodológico para la elaboración del formulario de la Nueva Encuesta de Fuerza de Trabajo, lo que 
permitirá actualizar la medición de las estadísticas laborales nacionales. 

6. Se obtuvo la validación metodológica del formulario para la Nueva Encuesta de Fuerza de Trabajo por 
parte de especialistas de la OIT asegurando la alineación con los estándares internacionales para la 
medición de estadísticas laborales. 
 

 Pendientes 2025 
1. Finalizar el documento metodológico sobre la medición de la ocupación Informal en el Ecuador según 

los avances de la Nueva Encuesta de Fuerza de Trabajo. 
2. Analizar los resultados de la Nueva Encuesta de Fuerza de Trabajo. 

 

3. PRODUCCIÓN ESTADÍSTICA 
 

3.1. ESTADÍSTICAS ECONÓMICAS 
 

 Principales logros conforme planificación inicial 
 

1. Se publicaron y actualizaron, según el calendario estadístico, el visualizador de datos y el conjunto de 
datos correspondientes al Registro Estadístico de Empresas (REEM) período 2022 definitivo, 
actualmente se encuentran disponibles en la página Web institucional con datos de la décima tercera 
versión del Registro ya citado  

2. Se publicaron y actualizaron, según el calendario estadístico, el visualizador de datos y el conjunto de 
datos correspondientes a la décima cuarta versión del REEM, siendo el período de referencia 2023 semi-
definitiva para empresas y establecimientos y los períodos 2006 – 2011, 2012 – 2022 definitivos, 
actualmente se encuentran disponibles en la página Web institucional. 

3. Se remplazó el Registro Estadístico de Empresas (REEM) provisional 2023 de acuerdo al Clasificador 
Internacional Uniforme revisión 4.0 a la revisión 4.1 (CIIU rev. 4.1); y, se automatizaron los informes 
evolutivos en los que se analiza las variables: ventas, remuneraciones, plazas y empleo registrado 
equivalente, informe de análisis descriptivo y también la guía de uso de la base de datos del REEM. 

4. Se publicó el antepenúltimo día laborable de cada mes (enero – diciembre 2024), la operación 
estadística Registro Estadístico del Empleo en la Seguridad Social (REESS), con un bimestre de rezago. 
En diciembre 2024, las bases de datos publicadas disponen información de: definitiva período enero 
2009 a diciembre 2022; semi-definitivas del período enero 2023 a noviembre 2023 y provisionales en el 
período diciembre 2023 a octubre 2024. 
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5. Se realizó un taller de socialización al público externo (webinar) del REEM y REESS a la Universidad de 
las Américas (UDLA). En el tercer trimestre se realizó otro taller de socialización del REEM y REESS en la 
Cámara de Comercio de Quito para varias organizaciones como Asociación de Empresas Automotrices 
del Ecuador (AEADE), Federación Ecuatoriana de Exportadores (FEDEXPORT), Client Connection Quality 
(CCQ), entre otros. 

6. Se actualizó, por solicitud del Ministerio de Salud Pública (MSP), la serie de datos 2007-2022 del archivo 
de la Base de Datos Mundial de Gastos en Salud (GHED), información importante para la Organización 
Mundial de la Salud, ya que proporciona una visión detallada del gasto en salud. 

7. Se dio a conocer el visualizador de las Cuentas Satélites de Educación a través de la socialización 
denominada "Herramientas de visualización: una guía para usuarios de la información”, dirigida a 
representantes de la academia, organizaciones de la sociedad civil y organismos de Naciones Unidas.  

8. Se publicó en la página web del INEC, el documento de análisis “Efecto Económico del COVID-19 en el 
sector salud”, estudio elaborado a partir de información de las Cuentas Satélite de Salud. 

9. Se actualizó los resultados provisionales de 2021 y 2022 y, se incorporó los valores 2023 a precios 
corrientes, tanto en indicadores económicos como en los tabulados de síntesis de las Cuentas Satélites 
de Educación y Salud, publicando la serie 2007-2023.  

10. Se incorporó el nuevo módulo de indicadores físicos en el visualizador de las Cuentas Satélite de Salud 
(establecimiento de salud según tipo a nivel nacional, valor promedio de producción por egreso 
hospitalario) para el período 2020-2023. 

11. Se cumplió con los tiempos programados en la validación, cálculo y publicación de resultados de los 
indicadores económicos: Índice de Precios al Consumidor (IPC); Canasta Familiar Básica (CFB) y Canasta 
Familiar Vital (CFV); Índice de Precios al Productor de Disponibilidad Nacional (IPP-DN); y, el Índice de 
Precios de la Construcción (IPCO). El IPC, las CFB-CFV y el IPP-DN se publicaron el cuarto día laborable 
de cada mes (enero – diciembre); mientras que, el IPCO se publicó el quinto día laborable posterior al 
quinceavo día calendario de cada mes (enero – diciembre). 

12. Se cumplió con los tiempos programados en el cálculo y entrega de información a usuarios 
especializados del Índice de Brechas de la Intermediación (IBRE-I). 

13. Se cumplió con los tiempos del levantamiento de información, validación y entrega de la información 
del P.V.P de la Leche entera UHT hacia los usuarios especializados del Ministerio de la Producción, 
Comercio Exterior, Inversiones y Pesca; y, Ministerio de Agricultura y Ganadería (quinto día laborable 
de cada mes).  

14. Se realizaron talleres de capacitación del Índice de Precios al Consumidor (IPC) a la Universidad del 
Chimborazo (abril 2024) y Universidad de las Américas (junio 2024). 

15. Se automatizó el proceso de generación de tabulados del IPC de las Canastas Analíticas (CFB y CFV). 
16. Se trabajó en conjunto con la Dirección de Tecnologías de la Información y Comunicación para la 

generación de un módulo para el cálculo de canastas masivas en el sistema informático IPCO que admita 
los cambios tributarios (cambios en el porcentaje del IVA). 

 
 Pendientes 2025 

1. Continuar con la gestión para la obtención de información de contribuyentes, establecimientos e 
información de declaraciones de formularios 101 y 102 del SRI mediante un acuerdo interinstitucional, 
necesario para continuar con las operaciones estadísticas relacionadas a las empresas. 

2. Analizar las fuentes de información disponibles para la generación de estadísticas de gasto en educación 
a nivel provincial; y también, implementar la Clasificación de Esquemas de Financiamiento Metodología 
SHA en las tablas de financiamiento de la Cuenta Satélite de Salud. 

3. Desarrollar mejoras en la automatización de cálculo de los reportes de índices e incidencias del IPC. 
4. Ejecutar una transición planificada, ordenada, sistematizada y oportuna a nivel nacional, entre los 

equipos a cargo de la generación del IPP-DN, el cual será reemplazado a partir del segundo semestre 
2025 por el nuevo Índice Nacional de Precios Productor – INPP. 

5. Continuar con la gestión para el desarrollo del nuevo sistema informático del IPCO que garantice la 
calidad y continuidad del indicador.  
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3.2. ESTADÍSTICAS SOCIODEMOGRÁFICAS 
 

 Principales logros conforme planificación inicial 
 

1. Se realizó la publicación anual de los Registros Estadísticos de Entradas y Salidas Internacionales, 
Matrimonios, Divorcios, Nacidos Vivos, Defunciones Fetales, Egresos Hospitalarios, Camas Hospitalarias 
y Defunciones Generales para el año de investigación 2023. 

2. Se publicó en la plataforma ANDA las operaciones estadísticas de Entradas y Salidas Internacionales, 
Matrimonios, Divorcios, Nacidos Vivos, Defunciones Fetales, Egresos Hospitalarios, Camas Hospitalarias 
y Defunciones Generales para el año de investigación 2023. 

3. Se publicó los datos abiertos de las operaciones estadísticas de Entradas y Salidas Internacionales, 
Matrimonios, Divorcios, Nacidos Vivos, Defunciones Fetales, Egresos Hospitalarios, Camas Hospitalarias 
y Defunciones Generales para el año de investigación 2023. 

4. Se aprobó interinstitucionalmente los formularios de Matrimonios, Divorcios, Nacidos Vivos, 
Defunciones Generales, Defunciones Fetales, Camas Hospitalarias y Egresos Hospitalarios para la 
recolección de datos de los formularios a utilizarse en el año 2025. 

5. Se realizó la publicación mensual de las cifras de seguridad, de enero a diciembre del año de 
investigación 2024. 

6. Se ejecutó la capacitación nacional de estadísticas vitales y de salud a fin de homologar las actividades 
y procesos que se realizan en las operaciones estadísticas provenientes de los registros administrativos, 
que contribuirán a mejorar la calidad de los datos. 

7. Se dio atención a pedidos de información de usuarios mediante el sistema de gestión documental, 
correo electrónico y por medio del sistema de tickets. 

8. Se publicaron los resultados la Encuesta Nacional de Empleo, Desempleo y Subempleo ENEMDU 
mensuales, acumuladas trimestrales y acumulada anual, de acuerdo con el cronograma establecido. 

9. Se actualizó el visualizador ENEMDU publicado en la página web del INEC. 
10. Se realizó el levantamiento de información de la ENEMDU en campo de enero a diciembre, logrando 

una cobertura anual promedio del 97,28%, superando así la meta del 96,88%. 
11. Se cumplió con la recolección de datos de la etapa de enlistamiento de la Encuesta Nacional de 

Desnutrición – ENDI Ronda 2 
12. Se cumplió con la recolección de datos de la etapa de encuesta de la Encuesta Nacional de Desnutrición 

– ENDI Ronda 2 
13. Se realizó la publicación de la Ronda 2 de la Encuesta Nacional de Desnutrición Infantil. 
14. Se publicó el Módulo de Desarrollo Infantil. 

  

 Pendientes 2025 
1. Entrega pendiente de información corregida del Registro de Actividades de la Salud (RAS) 2021 y 2022 

por parte del Ministerio de Salud Pública (MSP) de acuerdo con las validaciones enviadas desde el INEC. 
2. Entrega pendiente de información corregida del RAS 2022 al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social 

– IESS de acuerdo con las validaciones enviadas desde el INEC. 
3. Entrega de formularios y base de producción del RAS 2023 por parte del Ministerio de Salud Pública y 

del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social. 
4. Aprobación para el levantamiento oficial de la sección de calidad de servicios en el mes de diciembre de 

2025 en la Encuesta Nacional de Empleo, Desempleo y Subempleo (ENEMDU). 
5. Inicio del levantamiento de datos de la Encuesta Nacional de Desnutrición Infantil tanto en la etapa de 

enlistamiento como en la etapa de recolección de datos de la Tercera Ronda de la ENDI. 
6. Financiamiento de la Encuesta Nacional sobre Relaciones Familiares y Violencia de Género contra las 

Mujeres (ENVIGMU) y elaboración de la documentación pertinente para la aprobación del dictamen de 
prioridad para la ejecución de la encuesta.  

7. Actualización del formulario de la ENVIGMU con la asistencia técnica del Fondo de Población de las 
Naciones Unidas (UNFPA). 

8. Actualización de protocolos e insumos para capacitación de la ENVIGMU con asistencia técnica de la 
Organización de las Naciones Unidas (ONU) Mujeres. 

9. Actualización del formulario de la Encuesta Nacional de Condiciones de Vida de la Población LGBTI+ 
(ENCV LGBTI+) acorde a la matriz de necesidades de información de las instituciones que forman parte 
de la Comisión Especial de Estadísticas de Género y Grupos Vulnerables. 
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10. Inicio del levantamiento de datos de la ENCV-LGBTI. 
 

3.3. ESTADÍSTICAS AGROPECUARIAS Y AMBIENTALES 
 

 Principales logros conforme planificación inicial 
 

1. Se realizó la presentación del visualizador de estadísticas agropecuarias (ESPAC 2014- 2024), en el 
software Power BI. 

2. Se levantó el Módulo rotativo AGRIS económico, orientado a recopilar información económica de sector 
agrícola y pecuario, facilitando el análisis de la economía de los productores.  

3. Construcción de la Cuenta Satélite de Flujos de Energía 2018 – 2023. 
4. Fortalecimiento de la plataforma del Sistema Nacional de Información Municipal, para el 

aprovechamiento estadístico de los registros administrativos generados por los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados Municipales, en cuanto a la Gestión Integral de Residuos Sólidos, Gestión de Agua 
Potable y Saneamiento.  

5. Se realizó la construcción de un visualizador de estadísticas ambientales utilizando la herramienta Power 
BI, para las estadísticas ambientales.  

6. Se ejecutó el levantamiento de información ESPAC 2024, cumpliendo los estándares técnicos de calidad 
establecidos. 

7. Se fortaleció la oferta de estadística mediante la incorporación de variables en el Módulo Ambiental de 
Hogares que permitan analizar la movilidad y desplazamiento de la población, así como identificar los 
principales destinos diarios y los medios de transporte utilizados por las personas del país. 

8. Se evaluó la calidad estadística de la información referente a la Gestión de Residuos Sólidos, Gestión de 
Agua Potable y Saneamiento. 

 

 Pendientes 2025 

1. Postulación del Proyecto de inversión Censo Nacional Agropecuario. 
2. Asegurar el financiamiento de la Encuesta de Superficie y Producción Agropecuaria Continua (ESPAC) 

2025. 
3. Publicación de resultados de la Cuenta Satélite de Flujos de Energía 2018 – 2023. 
4. Publicación del visualizador de estadísticas ambientales – Agua.   

 
 

3.4. CARTOGRAFÍA ESTADÍSTICA 
 

 Principales logros conforme planificación inicial 
 

1. Se actualizó el Clasificador Geográfico 2024 con la información de Organización Territorial enviada por 
Ministerio de Gobierno / Comité Nacional de Límites Internos (CONALI) 

2. Se elaboraron informes de requisito poblacional: 
 Cera, parroquia rural, en la jurisdicción del cantón Loja, de la provincia de Loja.  
 El Cerrito, parroquia rural, en la jurisdicción del cantón Balzar, de la provincia de Guayas. 
 La Guayaquil, parroquia rural, en la jurisdicción del cantón Balzar, de la provincia de Guayas. 
 La Independencia, parroquia rural, en la jurisdicción del cantón Quinindé, de la provincia de 

Esmeraldas. 
 La Wintza, parroquia rural, en la jurisdicción del cantón Centinela del Cóndor, de la provincia de 

Zamora Chinchipe. 
 Miss Ecuador, parroquia rural, en la jurisdicción del cantón Shushufindi, de la provincia de 

Sucumbíos. 
 Shuar Pastaza, parroquia rural, en la jurisdicción del cantón Pastaza, de la provincia de Pastaza.  

3. Se actualizó el Marco Geoestadístico 2024 de acuerdo con la organización territorial enviada por el 
Ministerio de Gobierno.  

4. Se realizó la entrega de información cartográfica a instituciones públicas y privadas, de acuerdo al 
siguiente detalle: 
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Tabla 10: Información Cartográfica entregada 

ENTIDAD TOTAL 

EDUCATIVA 7 

INTERNA 127 

PRIVADA 39 

PÚBLICA 24 

 
5. Se preparó el material para el levantamiento de datos en campo del proyecto ESPAC y digitalización de 

5768 segmentos con el fin de contar con una base de segmentos levantados en ESPAC.  
6. Se realizó la implementación de la metodología de actualización cartográfica en la operación estadística 

de Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los Hogares Urbanos y Rurales (ENIGHUR). 
7. Se realizó la actualización Cartográfica de 787 Unidades Primarias de Muestreo (UPM) para la Encuesta 

Nacional de Ingresos y Gastos para Hogares Urbanos y Rurales.   
8. Se realizó la construcción del visualizador geográfico y en Power BI para el seguimiento de Actualización 

Cartográfica Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los Hogares Urbanos y Rurales (ENIGHUR). 
9. Se generaron nuevos productos cartográficos para las operaciones estadísticas, para que el personal se 

pueda ubicar en campo. 
10. Se realizó la correspondencia de sectores censales a nivel de parroquias urbanas de las ciudades de 

Guayaquil, Quito, Cuenca y Ambato.   
11. Se ejecutaron todas las actividades programadas, siguiendo el cronograma remitido mensualmente por 

ENEMDU planta central, sin demoras en los tiempos previstos. 
12. Se realizó el levantamiento de información en campo de enero a diciembre, logrando una cobertura 

anual promedio del 97,71%, superando así la meta del 97,16%. 
13. Se implementó un sistema automatizado para la distribución entrega de material digital a la oficina de 

procesamiento, optimizando los tiempos y reduciendo la posibilidad de errores manuales. 
14. Se desarrolló e implementó un sistema automatizado utilizando el lenguaje de programación R, para la 

generación periódica de informes de pago, diseño de reportes y alertas para mejorar la eficiencia y 
precisión en la supervisión de la calidad, con el objetivo de reducir la intervención manual, reducir 
drásticamente los tiempos de generación del insumo, mejorar la precisión y optimizar la eficiencia 
operativa. 

15. Se recolectó 3375 formularios de Nacidos Vivos, 11740 de Defunciones Generales, 356 Defunciones 
Fetales, 12372 Matrimonios, 8025 Divorcios de las oficinas de Registro Civil, los cuales se logró procesar 
al 100% pese a la falta de personal, cabe mencionar que por la periodicidad de la recolección de la 
información las estadísticas se cerraron en el primer trimestre del 2025. 

16. Se recolectó 317445 registros de Egresos hospitalarios, 129 formularios de camas hospitalarias de 
Establecimientos de Salud, los cuales se logró procesar al 100% pese a la falta de personal, cabe 
mencionar que por la periodicidad de la recolección de la información las estadísticas se cerraron en el 
primer trimestre del 2025. 

17. Se brindó asistencia a 520 usuarios entre médicos, establecimientos de salud y público en general para 
que puedan, de manera efectiva, realizar el proceso de descarga de formularios, además de dar solución 
a las dudas y problemas que se presentan con el sistema. 

18. Se realizó la investigación en campo de las operaciones estadísticas: Índice de Precios al Consumidor 
(IPC), Índice de Precios al Productor (IPP), Índice de Precios de la Construcción (IPCO), Sistema de 
Indicadores de Producción (SIPRO), Cambio de Año Base IPP, Cambio de Año Base del IPC,  Encuesta 
Estructural Empresarial (ENESEM), Estadísticas de Edificaciones (ESED) y la Encuesta de Superficie y 
Producción Agropecuaria (ESPAC); en las provincias de Pichincha, Carchi, Imbabura, Sucumbíos y 
Esmeraldas, en los tiempos establecidos según la metodología de cada proyecto.  

19. Se logró un porcentaje promedio de efectividad del 99%, en 2024, en la investigación de IPC-IPCO-SIPRO.  
20. Se incorporó dispositivos de captura de información en la investigación de CAB IPP, CAB SIPCE.  

 
 

 Pendientes 2025 
1. Migración del Geo visualizador del Censo a una nueva plataforma tecnológica.  
2. Investigación para la estandarización de la escritura de las direcciones en las operaciones estadísticas y 

actualización cartográfica. 
3. Elaboración de la ficha metodológica del ODS 11.7.1: “Lograr que las ciudades y los asentamientos 

humanos sean inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles” 
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4. Documentación de los grados de urbanización con la metodología de Estadística del grado de 
urbanización (DEGURBA). 

5. Continuar con la automatización de todos los controles internos de calidad, incluyendo el formulario de 
errores, los informes de rendimientos, y la matriz de reporte de cumplimiento de carga diaria del 
personal de campo de la ENEMDU. 

6. Implementar una integración efectiva de herramientas y software avanzados como Python, Kobo 
Collect, SIPE, y Power BI para la generación automatizada de reportes en tiempo real. Esto permitirá una 
visualización accesible de la información sobre cobertura, errores e incidencias, tanto de campo como 
de procesamiento, en cualquier dispositivo móvil o web. 

7. Procesamiento del Formulario de Recursos y Actividades de Salud 2024, ya que la periodicidad de esta 
estadística es anual y el proceso empezó en febrero del 2025. 
 

 

3.5. REGISTROS ADMINISTRATIVOS 
 

 Principales logros conforme planificación inicial 
 

1. Se publicó la operación estadística: Registro Estadístico Base de Población del Ecuador (REBPE). 
2. Se levantaron informes de diagnóstico y mejora de la calidad de los registros administrativos de 

Matriculados y Titulados (Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación), 
Descomposición Matrícula, Estudiantes, Titulados, y Docentes (Ministerio de Educación), Unidad del 
Registro Social (URS), Registro de entradas y salidas internacionales (Ministerio del Interior), Actas de 
finiquito y Contratos de trabajo (Ministerio de Trabajo), Discapacidades (Ministerio de Salud Pública) en 
función a la metodología establecida para el efecto; y se ejecutó una asistencia técnica para la 
evaluación de los metadatos a nivel estructural de registros del Ministerio de Salud Pública, y Policía 
Nacional. 

3. Se realizó la construcción de propuestas metodológicas para la innovación en la producción estadística 
basada en registros administrativos, principalmente para la construcción del Registro Estadístico de 
Migración Internacional – Ecuador (REMI-E), Registro Estadístico de Educación (REED) y Registro 
Estadístico Base de Actividades del Ecuador (REBAE). 

4. Se suscribe el convenio de intercambio de información con el Ministerio de Trabajo (MDT), en el ámbito 
del acceso a los datos de fuentes administrativas. 

5. Se logró la autorización de solicitudes de excepcionalidad de acceso a registros de las fuentes Unidad de 
Registro Social (URS) y Consejo de Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior (CACES). 

6. En coordinación con el Ministerio de la Mujer y Derechos Humanos (MMDH), se desarrolló el taller 
“Inclusión y fortalecimiento de las variables/categorías OSIG (Orientación Sexual e Identidad de 
Género)” en agosto de 2024, dirigido a las instituciones del SEN sobre la importancia de mejorar la 
calidad de los registros administrativos para su uso estadístico. 

7. Se dio atención y acceso al Laboratorio de Procesamiento de Información por parte de otras 
instituciones del gobierno, así como a usuarios externos de la academia, entre los principales están: 
Ministerio de Salud Pública, Gobierno Autónomo Descentralizado de Manabí, Universidad de las 
Américas (UDLA), Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales (FLACSO), y de organismos 
internacionales como Banco Mundial y Banco Interamericano de Desarrollo (BID); también de entidades 
del gobierno como MSP y del mismo Instituto como Censo de Población y Vivienda y productoras. 

8. Se procesó y entregó 627 bases de datos a todas las productoras y unidades de análisis del INEC. 
9. Captación de nuevas fuentes de datos provenientes de registros administrativos de instituciones, entre 

las más importantes Ministerio de Educación, SENESCYT, Registro Social, etc. 
10. Se realizó la adquisición de la nueva infraestructura de captación, procesamiento y análisis de los datos 

provenientes de fuentes administrativos. 
11. Se dio un tratamiento especializado de las bases de datos de Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación (DIGERCIC) – Cedulados y Ministerio del Interior – Entradas y Salidas 
Internacionales. 

12. Se realizó la presentación del primer Registro Base de Población del Ecuador y Calidad de Datos de 
Registros Administrativos en el Taller efectuado en Uruguay “Censos Basados en Registros 
Administrativos”. 

13. Se aplicó mejoras en los procesos internos de transformación de registros administrativos como: 
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 Se realizó la recolección de los datos provenientes de fuentes administrativas en un ambiente 
centralizado tipo inventario, que permita conocer los datos que se recopilan en el INEC. 

 Se generaron paradatos (datos de procesamiento), que permiten conocer el estado del 
procesamiento de cada registro administrativo.  

14. Se publicó el visualizador del Registro Estadístico Base de Población del Ecuador – REBPE 
15. Se renovó las funcionalidades de los visualizadores institucionales a través de la adquisición de 

licenciamiento Pro, Premium y Embedded. 
16. Actualización constante de la información de los visualizadores y paneles de control de las operaciones 

estadísticas de ENEMDU, ENDI, Proyecciones, CPV 2022, y demás productoras que solicitaron apoyo. 
17. Se actualizó los cubos de información institucional de las operaciones estadísticas de ENEMDU, ENDI, 

CPV, Estadísticas Sociodemográficas, REES, REEM, IPC, IPCO, entre otras. 
18. Se elaboró la metodología y proceso para diseñar y construir visualizadores de información institucional.  
19. Se construyó el Visualizador de Información de Captación de Registros Administrativos – VICRA, que 

contiene todos los datos de captaciones provenientes   
20. Se gestionó 227 pedidos atendidos para el Repositorio Institucional de Bases de Datos - RIBD solicitados 

por los usuarios internos del Instituto Nacional de Estadística y Censos, las mismas que se basaron en 
solicitudes de acceso, revocación de credenciales, subrogaciones y habilitación de roles. 

21. Se verificaron los controles de seguridad implementados en el Laboratorio de Procesamiento de 
Información (LPI), para el resguardo de la información y facilitar el uso y acceso de datos estadísticos 
para la exploración, tratamiento y análisis de información a Instituciones del Estado, Academia, e 
Investigadores Especializados. 

22. Se gestionó 11 solicitudes de ingreso de usuarios autorizados al Laboratorio de Procesamiento de 
Información (LPI) del INEC provenientes de diferentes instituciones como fueron: Instituto Tecnológico 
Autónomo de México, Banco Internacional de Desarrollo, Universidad de las Américas, Ministerio de 
Salud Pública, Banco Internacional de Desarrollo, Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, 
Universidad internacional del Ecuador, Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales y Banco Mundial 

 
 

 Pendientes 2025 
1. Solicitud de excepcionalidad de la fuente administrativa de la Secretaría de Educación Superior, Ciencia, 

Tecnología e Innovación (SENESCYT), en proceso de autorización. 
2. Actualización de las solicitudes de excepcionalidad que se encuentran próximas a vencer con: DIGERCIC, 

IESS, MDI, MINEDUC, MDT y STECSDI. 
3. Nuevas solicitudes de excepcionalidad dirigidas hacia la Asociación de Municipalidades Ecuatorianas - 

AME y el Agencia de Regulación y Control de las Telecomunicaciones  (ARCOTEL). 
4. Actualización de marco legal normativo para acceso continuo a registros administrativos, y 

fortalecimiento de calidad. 
5. Actualización anual del documento metodológico del REMI-E, y finalización de los correspondientes a 

REED, REBAE y REBIE. 
6. Gestión ante el Consejo Nacional de Estadística y Censos (CONEC) de las nuevas operaciones estadísticas 

del INEC como REBAE, REED, REBIE. 
7. Activación de la comisión de población y migración para el REBPE 
8. Propuesta de la validación de la consistencia del REBPE basado en las Operaciones Estadísticas 

tradicionales. 
9. Socialización y Aprobación de la Guía de Anonimización. 
10. Procesos de Adquisición de Instalación y Configuración de Hadoop y Equipamiento Tecnológico para el 

Laboratorio de Procesamiento de Información. 
11. Diseño, revisión y aprobación del nuevo proceso de ingreso al Laboratorio de Procesamiento de 

Información (LPI). 
12. Desarrollo del nuevo sistema WEB para el ingreso al Laboratorio de Procesamiento de Información – 

LPI. 
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3.6. INFRAESTRUCTURA ESTADÍSTICA Y MUESTREO 
 

 Principales logros conforme planificación inicial 
 

1. Se administró el Catálogo de la plataforma del Archivo Nacional de Datos ANDA, donde se puede 
visualizar toda la información de las operaciones estadísticas de base que han cumplido con el proceso 
de documentación, preservación y diseminación: 
 

Tabla 11: Catálogo ANDA 

Periodo Número de operaciones estadísticas INEC SEN/INEC 

Enero – Diciembre 2024 
Documentadas (35 OE) 

Actualizaciones mensuales (2 OE) y trimestrales (1 OE) 
Productoras INEC 

 

2. Se ha implementado el proceso de documentación para estructurar los Materiales de Referencia 
Externos en concordancia con el Modelo de producción Estadística  (MPE), en las operaciones 
estadísticas de base: censos, encuestas y operaciones estadísticas basadas en Registros Administrativos 
que ya se encuentran dentro del protocolo de producción del MPE. 

3. Se elaboraron informes trimestrales de la documentación de operaciones estadísticas en el Archivo 
Nacional de Datos y Metadatos Estadísticos. 

4. Se elaboraron manuales y herramientas derivados del Archivo Nacional de Datos y Metadatos 
Estadísticos. - para el año 2024 se encuentra en elaboración el “Manual del Administrador del Archivo 
Nacional de Datos y Metadatos Estadísticos (ANDA)” instrumento de referencia para la administración 
de las colecciones del Archivo Nacional de Datos y Metadatos Estadísticos y la interfaz de la plataforma. 

5. Como insumo del plan de incorporación de clasificaciones y nomenclaturas nacionales e internacionales 
actualizados al Sistema Integrado de Clasificaciones y Nomenclaturas  (SIN): 
 Se actualizó la Clasificación Central de Productos (CPC) a la versión 2.1 de acuerdo a la actualización 

de Naciones Unidas adaptándola a la realidad nacional, insumo a utilizar en la operación Índice de 
Precios al Productor de Disponibilidad Nacional (IPP-DN). 

 Se entregó el Clasificador de Consumo Individual por Finalidades CCIF Preliminar Versión 1 insumo 
principal para la ENIGHUR. 

 Se trabajó en la actualización de la Clasificación Nacional de Ocupaciones (CIUO 08), de acuerdo con 
las distintas reubicaciones de códigos realizadas. 

6. Se realizó tablas de correspondencia y homologación de clasificaciones y nomenclaturas, en donde se 
revisó y actualizó los criterios de codificación, estas directrices se emiten de acuerdo con consultas de 
codificación que las Coordinaciones Zonales realizan con el fin de aclarar directrices o actualizar códigos. 

7. Se elaboró y actualizó manuales de codificación derivados del Sistema Integrado de Clasificaciones y 
Nomenclaturas, como herramientas que permiten la guía y estandarización del proceso de codificación:  
 Manual de Codificación de la Encuesta Nacional de Empleo, Desempleo y Subempleo (ENEMDU), 

este documento se lo realiza mensualmente. 
 Manual de Codificación para la Nueva Encuesta de Fuerza de Trabajo (ENCIET), y se lo actualizó 

mensualmente de acuerdo con las novedades presentadas. 
 Manual de Crítica, así como el Manual de Codificación para la Encuesta de Ingresos y Gastos de los 

Hogares Urbanos y Rurales (ENIGHUR). 
8. Se realizó capacitaciones en el uso e implementación de clasificadores y nomenclaturas:  

 Capacitación en codificación al personal para la Encuesta Estructural Empresarial (ENESEM). 
 Capacitación sobre crítica-codificación al personal Técnico Nacional, de Administración Central 

Campo y Coordinaciones Zonales de la ENIGHUR. 
 Capacitación al personal civil aspirante a encuestadores, supervisores de operativo de campo, 

críticos, codificadores y digitadores de la ENIGHUR, en la Coordinación Zonal DISUR y DICA. 
 Capacitación al personal civil aspirante a codificadores de la ENCIET en las Coordinaciones Zonales y 

Administración Central, sobre la codificación y aplicación de los diferentes clasificadores. 
9. Se proporcionó asesoría, atendiendo a consultas de codificación de las operaciones estadísticas 

ENEMDU, ENCIET, ENIGHUR y ENESEM. 
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10. Se realizó la evaluación, innovación y mejora al Sistema Integrado de Clasificaciones y Nomenclaturas: 
Se efectuó controles de calidad de codificación de la ENEMDU y ENCIET, en 2 ocasiones mensuales a las 
4 Coordinaciones Zonales. 

11. Se realizó el control de calidad de las variables codificadas de rama de actividad y grupo de ocupación 
de los datos generados con el modelo de aprendizaje de codificación automatizada, proveniente de las 
bases de datos de la ENEMDU del 2023. 

12. Se realizó la metodología de diseño muestral, el marco de muestreo y cálculo de los factores de 
expansión, que corresponde:  
 Por parte de la ESPAC 2024 se determinó el cálculo y selección de la muestra, la elaboración de 

divisiones para los segmentos de estrato solicitados por el equipo y el informe de cobertura en base 
a esta selección.   

 Para el caso de la ENESEM el cálculo del tamaño de muestra y el informe de cobertura utilizando el 
directorio de empresas del REEM 2022. 

13. Se presentó el informe del marco muestral y el diseño de la muestra del proyecto CAB-SIPP. 
14. Se publicó el libro metodológico “Marco de Muestreo para Encuestas Dirigidas a Hogares”. 
15. Se realizó la selección de la muestra, evaluación, selección de las Unidades Primarias de Muestreo (UPM) 

de reemplazo y cálculo de indicadores de cobertura de la ENEMDU mensual. En base a estos cálculos el 
diseño se puede desagregar a nivel mensual, trimestral y semestral, logrando esbozar una evaluación y 
selección de UPM de reemplazo a nivel mensual, una identificación de UPM para el proceso matching, 
a un alcance semestral y determinar el cálculo de indicadores de cobertura, factores de expansión y 
metodología de diseño muestral a nivel trimestral.  

16. Se elaboró informes sobre el esquema de ponderación de la ENEMDU, recomendaciones sobre la 
ENEMDU 2024 y evaluaciones para la planificación e implementación de la ENEMDU 2025, además se 
publicaron documentos metodológicos mensuales, trimestrales y semestrales con una aproximación en 
la base matching longitudinal, utilizando la información de la ENEMDU de los años 2022, 2023 y 2024. 
Igualmente, el proceso matching para las bases longitudinales de la Nueva Encuesta de Fuerza de 
Trabajo.  

17. Se entregó el cálculo de muestra de la ENIGHUR del primer periodo con actualización en el Marco de 
Muestreo. Asimismo, se proporcionó la muestra del mes de noviembre y diciembre de la ENCIET. 
Además, se ajustó el tamaño de la ENDI en función a los resultados de ronda uno y ronda dos de la 
Encuesta de Desnutrición Infantil y la Encuesta de Victimización y Percepción de la Inseguridad – ENVIPI. 

18. Se brindó asistencia técnica para analizar y evaluar el diseño muestral de estudios estadístico para la 
Secretaría General del Estado y Asistencia para el Municipio de Quito para el cálculo maestral. 

19. Se mantuvo el acompañamiento permanente con la Comisión Económica para América Latina y el Caribe 
(CEPAL), a través de asistencias técnicas que han permitido fortalecer la operatividad y funcionamiento 
de la Gestión de Diseño sobre retroalimentación a los ajustes de diseño muestral, para un correcto 
diligenciamiento en cada una de las operaciones estadísticas. 

 

 Pendientes 2025 
1. Publicación de metadatos del VIII Censo de Población y VII de Vivienda 2022 en el Archivo Nacional de 

Datos y Metadatos – ANDA. 
2. Planteamiento del control de calidad de codificación de la ENIGHUR, el cual se realizará una vez al mes 

correspondiente a 4 semanas de levantamiento. 
3. Publicación de la Clasificación Central de Productos (CPC) versión 2.1 en el Sistema Integrado de 

Consultas de Clasificaciones y Nomenclaturas (SIN) y posteriormente socialización con las entidades del 
SEN y Direcciones del INEC.  

4. Trabajar en la versión final de la Clasificación de Consumo Individual por Finalidades (CCIF-2023) 
posterior al levantamiento de información. 

5. Realizar la automatización de la codificación, siguiendo pautas de asignación, empleando bases de datos 
depuradas de la ENEMDU y tomando la Clasificación Nacional de Actividades Económicas CIIU 4.1 y la 
Clasificación Nacional de Ocupaciones CIUO - 08 como recursos fundamentales. 

6. Mantener el seguimiento de las operaciones estadísticas con la planificación del año 2024 a fin de seguir 
con la operatividad del diseño muestral y mantener la planificación de la cobertura con información de 
calidad, que servirá de guía para los cálculos del diseño y para nuevas operaciones estadísticas.  

7. Fortalecer la metodología de diseño muestral de las diferentes operaciones estadísticas que produce la 
institución, para dar cumplimiento a la agenda de estadística nacional e implementar ajustes técnicos 
metodológicos en cada uno de los diseños muestrales que nacen del nuevo censo 2022. 
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8. Llevar un control de las operaciones estadísticas que continúan con su planificación, así como la 
Encuesta de Violencia de Genero (ENVIGMU), Victimización y Percepción (ENVIPI), Encuesta de uso de 
Tiempo (EUT) y la Encuesta de Condiciones de Vida (LGBTI). Además de las encuestas que se encuentran 
en ejecución como ENCIET y ENIGHUR. 

9. Consolidar el seguimiento operacional de las encuestas dirigidas a hogares que se encuentran en campo 
y continuar con la administración del Marco Maestro de Muestreo de acuerdo con la selección de 
muestra y para aquellas que comenzaran posteriormente, esto con el fin de cumplir con las operaciones 
estadística planificadas y fortalecer su diseño. 

10. Continuar con los procesos de asistencias técnicas brindadas por la Comisión Económica para América 
Latina y el Caribe (CEPAL), para robustecer la metodología de los proyectos que se encuentran en 
ejecución tanto de la construcción del Marco Maestro de Muestreo, la aplicación de la estratificación 
en las unidades primarias de muestreo y su distribución a través de la coordinación de muestras para el 
período intercensal.   
 

 

4. GESTIÓN INSTITUCIONAL 
 

4.1. PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN ESTRATÉGICA 
 
 

 Principales logros conforme planificación inicial 
 
1. Se coordinó a nivel nacional el proceso de actualización del Plan Estratégico Institucional 2022 - 2025, 

período fiscal 2024, aprobado mediante memorando Nro. INEC-INEC-2024-0059-M. La información fue 
sistematizada en los sistemas SIPeIP y GPR.  

2. Se realizó la entrega del Plan Anual Comprometido PAC 2024 a la Secretaria Nacional de Planificación. 
3. Se coordinó la construcción de (9) proyectos de mejoramiento interno, alineados a los objetivos 

operativos de cada una de las Direcciones y Coordinaciones Zonales con el fin de apalancar el 
cumplimiento del Plan Estratégico Institucional 2022 - 2025 en la herramienta Gobierno por Resultados 
– GPR.  

4. Se coordinó el proceso de elaboración de (18) planes de dirección de proyectos – PDP para el ejercicio 
fiscal 2025, de los cuales (8) corresponden al gasto continuo con un monto inicial programado total de 
USD. 6.505.110,66 y (10) con financiamiento de gasto de inversión con un monto inicial total de USD. 
25.558.309,22.  

5. Se aprobó la primera Programación Anual de la Planificación - PAP 2024 por un valor total programado 
de USD. 35.063.316,22 de los cuales, USD 13.665.312,97 correspondió al gasto corriente y USD. 
21.398.003,25 al gasto de inversión pública. Durante el 2024 se ejecutaron 209 pedidos de 
reprogramaciones, y fueron socializadas de manera quincenal a nivel nacional. 

6. Se coordinó la elaboración e inclusión de (2) Planes de Dirección de Proyectos, mismos que se activaron 
en función de la asignación de recursos: i) “Levantamiento de un módulo de desarrollo infantil en el 
marco de las dos primeras rondas de la Encuesta Nacional de Desnutrición Infantil - ENDI” (abril); y, ii) 
“Encuesta Nacional de Desnutrición Infantil-ENDI” (mayo). 

7. Se coordinó, asesoró y validó el proceso de construcción del Plan Operativo Anual 2025 conforme 
lineamientos emitidos a través del memorando Nro. INEC-DIPLA-2024-0593-M. 

8. Se realizaron los siguientes trámites ante la Secretaría Nacional de Planificación, en cumplimiento a la 
normativa legal vigente: 
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Tabla 12: Trámites ante la SNP 

PROCESO GESTIÓN INEC 
PRONUNCIAMIENTO 

SNP 
DETALLE 

Alineación al PND INEC-DIPLA-2024-0010-O SNP-SNP-SGP-2024-0421-O Alineación al PND del proyecto, 
INNOVACIÓN DE LA 
PRODUCCIÓN DE ESTADÍSTICAS 
ECONÓMICAS 

Alineación al PND INEC-DIPLA-2024-0010-O SNP-SNP-SGP-2024-0354-O Alineación al PND del proyecto, 
CONSOLIDACIÓN E 
IMPLEMENTACIÓN DE LOS 
INSTRUMENTOS DE RECTORÍA Y 
COORDINACIÓN DEL SISTEMA 
ESTADÍSTICO NACIONAL 

Alineación al PND INEC-DIPLA-2024-0010-O SNP-SNP-SGP-2024-0404-O Alineación al PND del proyecto,  
ROBUSTECIMIENTO DE LA 
PRODUCCIÓN ESTADÍSTICA DEL 
ECUADOR 

Actualización del 
cronograma valorado 

INEC-INEC-2024-0605-O 
INEC-INEC-2024-0578-O 

SNP-SNP-SGP-2024-0424-O Actualización del cronograma 
valorado del proyecto 
ROBUSTECIMIENTO DE LA 
PRODUCCIÓN ESTADÍSTICA 

Dictamen de arrastre INEC-INEC-2024-0701-M SNP-SNP-SGP-2024-0402-O Se gestionó el Dictamen de 
Arrastre para el proyecto, VIII 
Censo de Población y VII de 
Vivienda ante la Secretaría 
Nacional de Planificación, a fin 
de efectuar el pago de arrastre 
de imprenta. 

 
9. Se suscribieron 24 Instrumentos de Cooperación, de los cuales se destacan: Memorando de 

Entendimiento suscrito con el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento y la Oficina del Alto 
Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados, y convenio suscrito con el Ministerio de 
Inclusión Económica y Social con un aporte total de $. 4.343.795,49 en el marco de la “Estrategia 
Nacional Ecuador Crece sin Desnutrición Infantil” para la Encuesta Nacional de Desnutrición Infantil – 
ENDI.   

10. Se coordinaron 97 invitaciones a eventos internacionales, 99 requerimientos internacionales de 
información y se socializaron 19 convocatorias de oportunidades de cooperación.  

11. Se coordinó y ejecutó el proceso de cierre de (15) Planes de Dirección de Proyecto (PDP), de los cuales: 
(8) correspondieron a operaciones estadísticas continuas y (7) a proyectos de inversión pública, con base 
a lo cual se elaboró el “Informe de cierre PDP 2023” socializado a la máxima autoridad con Memorando 
No. INEC-DIPLA-2024-0195-M.  

12. Se efectuó la coordinación nacional para ejecutar el proceso de Rendición de Cuentas INEC 2023, el cual 
incluyó las fases: i.) Organización interna, ii.) Elaboración informe preliminar, iii.) Deliberación pública, 
iv.) Registro y entrega de información al CPCCS.  

13. Se elaboraron (12) informes mensuales de seguimiento y control de proyectos institucionales, en los 
cuales se incluyó las principales novedades y actividades pendientes de ejecución, mismos que fueron 
socializados a las Coordinaciones Generales, Zonales y a la Máxima Autoridad institucional. 

14. Se generaron (4) Reportes de seguimiento del Plan Estratégico Institucional – PEI 2024, así como el 
seguimiento trimestral a la planificación y presupuesto a nivel del gasto no permanente de acuerdo a 
las directrices de la Secretaría Nacional de Planificación y del Ministerio de Economía y Finanzas. Así 
también, se elaboraron y presentaron (4) informes de seguimiento y evaluación en el marco del Plan 
estratégico institucional y Plan operativo Anual 2024. Adicionalmente, se reportó información sobre el 
avance físico (indicadores intermedios según Marco lógico) de (4) proyectos de inversión: i.) VIII Censo 
de población y VII de Vivienda – CPV, ii.) Consolidación e implementación de los instrumentos de rectoría 
y Coordinación del Sistema Estadístico Nacional – IMP RECT SEN, iii.) Robustecimiento de la producción 
estadística del Ecuador – ROBUST PEE, iv.) Innovación de la producción de estadísticas económicas 
(INNOVA-EC). 

15. En cumplimiento de la Resolución N° 047-DIREJ-DIJU-NI-2022 con la cual se emitieron los “Lineamientos 
generales para la gestión, seguimiento y reporte de recomendaciones de auditoría emitidas por la 
Contraloría General del Estado y la Auditoría Interna en el Instituto Nacional de Estadística y Censos” , 
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durante el año 2024 se aplicó el proceso de seguimiento y reporte sobre la gestión de recomendaciones 
de auditoría de (9) exámenes especiales, con un total de (13) reportes de seguimiento institucional 
remitidos a la máxima autoridad, según el siguiente detalle:  

 
Tabla 13: Exámenes especiales reportados 

INFORME DE AUDITORIA 
No. REPORTES DE 

SEGUIMENTO 
MEMOS DE SOCIALIZACIÓN A LA 

MÁXIMA AUTORIDAD 

DNA1-0026-2023 1 INEC-DIPLA-2024-0183-M 

DNA1-0072-2023 1 INEC-DIPLA-2024-0184-M 

DNA1-00107-2023 3 
INEC-DIPLA-2024-0190-M 
INEC-DIPLA-2024-0496-M 
INEC-DIPLA-2024-1021-M 

DNA1-0136-2023 2 
INEC-DIPLA-2024-0490-M 
INEC-DIPLA-2024-1020-M 

DNA1-00137-2023 1 INEC-DIPLA-2024-0485-M 

DNA3-024-2023 1 INEC-DIPLA-2024-0483-M 

DNA1-038-2024 2 
INEC-DIPLA-2024-0484-M 
INEC-DIPLA-2024-1018-M 

DNA1-085-2024 1 INEC-DIPLA-2024-1047-M 

DNA1-090-2024 1 INEC-DIPLA-2024-1048-M 

 
16. Se generaron (2) informes de resultados de satisfacción de usuarios externos, obteniendo un nivel de 

satisfacción institucional del 91.21 % anual. Los informes fueron socializados a través del indicador 
estratégico de GPR “Porcentaje de satisfacción del usuario externo” y oficios semestrales al ente rector 
del Trabajo. 

17. Se elaboró un informe de monitoreo de procesos, el mismo que permite conocer el grado de 
cumplimiento de los procesos, se trabajó con la Dirección de Asesoría Jurídica y la Dirección de 
Normativas, Estandarización y Calidad Estadística, alcanzando en promedio el 59.87% de conformidad. 

18. Se generaron (156) Informes técnicos de validación de productos y actividades para la contratación de 
personal bajo la modalidad de servicios profesionales o Técnicos Especializados, de las Operaciones 
Estadísticas y Proyectos de Inversión Institucionales. 

19. Se realizó la mejora de los procesos sustantivos priorizados; DIRAD: Gestión de Transformación e 
Integración de Registros Administrativos, Gestión de acceso y uso del Laboratorio de procesamiento de 
información. DIES: Gestión de Estadísticas Sociodemográficas en Base a Registros Administrativos – 
Registro Estadístico de Entradas y Salidas internacionales. 

20. Se realizó la simplificación del trámite "Asistencias técnicas para el SEN" por medio de la aplicación de 
la metodología e instrumentos facilitados por el MDT como lo son: diagrama causa efecto (Ishikawa), 
análisis de valor agregado, análisis de riesgos, gráficas de control, manual de procesos etc., mediante la 
estrategia de optimización de formularios, dicho ejercicio fue socializado al ente rector, MINTEL 
mediante el Oficio Nro. INEC-DIPLA-2024-0048-O. 

21. Se elaboraron 11 manuales de procesos y procedimientos, 3 correspondientes a Operaciones 
Estadísticas y 8 a Direcciones Asesoras, de Apoyo y otras Direcciones sustantivas, según el siguiente 
detalle: 

Tabla 14: Manuales aprobados Operaciones Estadísticas 

  Nro ÁREA GESTIÓN OPERACIÓN ESTADÍSTICA VERSIÓN 

O
P

ER
A

C
IO

N
ES

 

ES
TA

D
ÍS

TI
C

A
S 1 DIES 

Gestión de Estadísticas 
Sociodemográficas en Base a 
Registros Administrativos 

Registro Estadístico de Entradas y Salidas 
Internacionales 

Versión 3 

2 DIES 
Gestión de Estadísticas permanentes 
a hogares 

Nueva Encuesta de Fuerza de Trabajo (ENCIET) Versión 1 

3 DIES 
Gestión de Estadísticas permanentes 
a hogares 

Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de 
Hogares Urbanos y Rurales (ENIGHUR) 

Versión 1 

 

Tabla 15: Manuales aprobados Direcciones 
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  Nro MANUAL DE PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS VERSIÓN 

D
IR

EC
C

IO
N

ES
 1 Dirección de Administración de Recursos Humanos Versión 4 

2 Dirección de Registros Administrativos Versión 3 

3 Dirección de Planificación y Gestión Estratégica Versión 4 

4 
Instructivo para la entrega directa y excepcional de datos e información ante la DINARP (uso de la 
CGTPE) 

Versión 1 

5 Dirección de Asesoría Jurídica Versión 3 

 6 Dirección de Tecnologías de la Información y Comunicación Versión 3 

 7 Procedimiento para la Entrega de información poblacional al Banco Central del Ecuador - BCE Versión 1 

 8 Procedimiento para la Entrega de información poblacional al MEF y CNE Versión 1 

 
 Pendientes 2025 
1. Impulsar el proceso de elaboración de proyectos de inversión para el proceso del Plan Anual de 

Inversiones – PAI 2026.  
2. Elaborar en coordinación de la Dirección Financiera la Proforma del Presupuesto General del Estado 

2025 y Programación Presupuestaria Cuatrienal 2025-2028 
3. Solicitar la presentación de Planes de dirección de proyectos 2026 (operaciones estadísticas) para POA 

proforma 2026. 
4. Gestionar el cumplimiento del plan de simplificación de trámites correspondiente al año 2025, mismo 

que incluye la actualización del sistema de tickets, para mejorar el Servicio de Atención de 
requerimientos de información estadística. 

5. Finalizar los manuales de procesos de DINCE, ENESEM, Módulo ENESEM, DIRAD, DINEM, IPPDN 
6. Concluir la mejora de los procesos sustantivos priorizados para el año 2025, DECON (IPP-DN), DINEM 

(Gestión del archivo nacional de datos y metadatos) 
7. Realizar la actualización del informe de presencia en territorio (APIT) 

 

 

4.2. GESTIÓN FINANCIERA 
 

 Principales logros conforme planificación inicial 
 

1. Al finalizar el período fiscal 2024, el presupuesto codificado del INEC fue de $ 23.575.453,07, según 
reporte del sistema e-SIGEF, de los cuales se ejecutó $ 21.632.781,51 a nivel nacional, dando como 
resultado una ejecución presupuestaria de 91.76%.  

2. En lo que respecta a gasto corriente, el codificado al 31 de diciembre fue de $ 12.577.475,05, de los 
cuales se ejecutó $ 12.146.410,84 correspondiente al 96.57% de ejecución presupuestaria. Mientras que 
a nivel de inversión pública el codificado fue de USD $ 10.997.978,02, de los cuales se ejecutó $ 
9.486.370,67 correspondiente al 86,26% de ejecución presupuestaria. 
 

Tabla 16: Ejecución Presupuestaria 2024 

FINANCIAMIENTO GRUPO DE GASTO 
CODIFICADO 

INICIAL 
CODIFICADO 

FINAL 
DEVENGADO % EJECUCIÓN 

Corriente 

Gasto De Personal 
Corriente 

$6.876.174,17 $6.908.380,14 $6.875.234,20 99,52% 

Bienes Y Servicios De 
Consumo 

$5.251.192,47 $5.460.672,52 $5.126.171,35 93,87% 

Otros Gastos Corrientes $80.354,24 $85.316,91 $77.347,32 90,66% 

Transferencias Y 
Donaciones Corrientes 

$21.781,87 $22.805,45 $21.846,87 95,80% 

Bienes De Larga Duración - $80.326,07 $26.759,10 33,31% 

Otros Pasivos - $19.973,96 $19.052,00 95,38% 

TOTAL CORRIENTE $12.229.502,75 $12.577.475,05 $12.146.410,84 96,57% 

Inversión 
Gasto De Personal 

Inversión 
$2.940.408,47 $4.260.417,23 $4.117.976,07 96,66% 
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Bienes Y Servicios Para 
Inversión 

$5.471.678,02 $6.363.194,21 $5.081.295,83 79,85% 

Otros Gastos Inversión $210,94 $3.923,01 $479,82 12,23% 

Bienes De Larga Duración $104.545,00 $146.781,72 $76.033,92 51,80% 

Otros Pasivos - $223.661,85 $210.585,03 94,15% 

TOTAL INVERSIÓN $8.516.842,43 $10.997.978,02 $9.486.370,67 86,26% 

 
3. Se alcanzó la aprobación de modificaciones presupuestarias al 2024, de acuerdo al siguiente resumen:  
 
 

Tabla 17: Modificaciones presupuestarias 2024 

NOMBRE ESTRUCTURA TIPO MONTO 

Encuesta Nacional de Desnutrición Infantil - ENDI Incremento de recursos $ 2.200.000,00 

Encuesta Nacional de Desnutrición Infantil - ENDI Incremento de recursos $ 1.570.463,32 

Proyecto de Gestión del Subsistema de Empleo en el Servicio Publico Incremento de recursos $ 103.102,50 

Robustecimiento de la Producción Estadística del Ecuador Incremento de recursos $ 4.657.631,86 

Procesos Estadísticos permanentes Incremento de recursos $ 20.117,21 

Procesos Administrativos de Asesoría y Apoyo Incremento de recursos $ 8.621,38 

Encuesta Nacional de Empleo, Desempleo y Subempleo - ENEMDU Incremento de recursos $ 350.000,00 

Robustecimiento de la Producción Estadística del Ecuador Devolución de recursos $ (971.345,21) 

Proyecto de Gestión del Subsistema de Empleo en el Servicio Publico Incremento de recursos $ 102.660,00 

Encuesta Nacional de Desnutrición Infantil - ENDI Devolución de recursos $ (558.838,65) 

Encuesta Nacional de Desnutrición Infantil - ENDI Devolución de recursos $ (512.120,17) 

Procesos Administrativos de Asesoría y Apoyo Incremento de recursos $ 1.155,66 

Robustecimiento de la Producción Estadística del Ecuador Devolución de recursos $ (855.769,56) 

VIII Censo de Población Y VII DE Vivienda CPV Devolución de recursos $ (95.878,94) 

Robustecimiento de la Producción Estadística del Ecuador Devolución de recursos $ (491,00) 

 

4. Se obtuvo el incremento de techo presupuestario plurianual por un valor total de $ 10.816.627,68; para 
gasto de inversión por un valor total de $ 8.691.089,28 y para gasto permanente por un valor total de $ 
2.125.538,40 para la emisión de disponibilidades presupuestarias plurianuales por parte del Ministerio 
de Economía y Finanzas en coordinación con la Secretaria Nacional de Planificación (esta última para 
inversión)  y con ello dar continuidad a los procesos vigentes en el periodo 2025 de cada una de las 
operaciones estadísticas y proyectos que ejecuta la institución conforme a su planificación. 

5. Se realizó el control previo a los requerimientos recibidos por las diferentes áreas, a fin de proceder con 
los registros de CURS contables y de devengados de las obligaciones que se mantienen por servicios de 
personal civil, funcionarios y entre otras adquisiciones de bienes y servicios, de los diferentes proyectos 
que maneja el INEC. 

Tabla 18: CURs contables y devengados 

CONCEPTO DEL REGISTRO NRO. DE CURS 

Curs de devengado 4446 

Curs CYD 362 

Curs contables 724 

Total 5532 

 
6. Se procedió con la presentación de 52 informes relacionados con el control de servicios institucionales 

(viáticos), en cumplimiento a las recomendaciones emitidas por la Contraloría General del Estado, y 
demás normativa legal vigente. 
 

Tabla 19: Informes de control de viáticos 

INFORME DE AUDITORIA NOMBRE DEL INFORME PRESENTADO N° INFORMES 

DNAI-AI-0243-2018 Confirmación de Acreditación de valores por Concepto de Viáticos 4 
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Informe de solicitudes de autorización para cumplimiento de servicios 
institucionales 

12 
 

DAI-AI-0300-2015 
Informe mensual de Servidores que no presentaron el Informe de Servicios 

Institucionales (viáticos) 
12 

 

NORMATIVA LEGAL VIGENTE 
Informe de conciliación de la cuenta de Anticipo de Viáticos 12 

Descuento de viáticos no justificados 12 

Total  52 

 
7. Se procesó a través del sistema de administración financiera eSIGEF; el pago de 5.489 CURS con la 

finalidad de cumplir con las obligaciones contraídas con los proveedores de bienes y servicios, así como 
con los funcionarios de Planta Central. 
 
 

Tabla 20: CURS de pago 

CLASE DE REGISTRO DESCRIPCION 
NUMERO DE CURS 

CANCELADOS 

DEV CURS Devengados - pagos a proveedores y funcionarios 4.446 

CYD CURS Compromiso y Devengados - pago de nóminas de remuneraciones 319 

Contables CURS Contables - pagos a proveedores y funcionarios 724 

Total CURS cancelados por la Tesorería 5.489 

 
8. Se registró 43 provisiones por concepto de liquidaciones de haberes a favor de los funcionarios de Planta 

Central cuyos contratos ocasionales se encontraban financiados con proyectos de inversión. 
 
 Pendientes 2025 
1. Pago pendiente en cumplimiento al proceso Judicial Nro.1781120136747, en el cual el Tribunal 

Contencioso Administrativo del Distrito Metropolitano de Quito, enmarca el pago a la funcionaria Rosa 
Gualán. 
 
 
 

4.3. GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
 

 Principales logros conforme planificación inicial 
 

1. Se dio atención a 1131 oficios de requerimientos ingresados por la ventanilla de la oficina de gestión 
documental y archivo, 457 envíos de correspondencia por el servicio de Courier contratado,  

2. Se entregaron 4237 copias certificadas de documentos de acuerdo con los requerimientos recibidos y 
se entregaron 4651 solicitudes de préstamos documentales.  

3. Se realizó la transferencia gratuita de 1225 dispositivos móviles al Ministerio de Educación (MINEDUC), 
por un valor en libros de $100.740,02. 

4. Se realizó la transferencia gratuita de inventarios (suministros de aseo, oficina, ferretería), por un monto 
de $ 5.022,54 entre el INEC y MINEDUC, INEVAL, SEIBE. 

5. Se realizó la recuperación total de 43 siniestros reportados (daños, robos y hurtos de equipos y 
vehículos). 

6. Se ejecutó al 100% el plan de mantenimiento de bienes muebles e inmuebles  
7. Se ejecutó al 100% la constatación física de bienes institucionales de acuerdo con lo determinado en la 

normativa  
8. Se ejecutó el plan de mantenimiento preventivo y correctivo del parque automotor, así como el control 

y uso adecuado de los vehículos institucionales. 
9. Se ejecutó al 100% los procesos de contratación de bienes, servicios incluidos los de consultoría en base 

a los requerimientos de las unidades requirentes, de acuerdo con el siguiente detalle:  
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Tabla 21: Procesos de contratación 

TIPO DE PROCEDIMIENTO CANTIDAD 

CATALOGO ELECTRÓNICO 9 

CONSULTORÍA CONTRATACIÓN DIRECTA 2 

COTIZACIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS 1 

FERIA INCLUSIVA 6 

ÍNFIMA CUANTIA 45 

LICITACIÓN DE SEGUROS 1 

MENOR CUANTÍA BIENES Y/O SERVICIOS 3 

PROCEDIMIENTO ESPECIAL 1 

PUBLICACIÓN 22 

RÉGIMEN ESPECIAL 2 

SUBASTA INVERSA ELECTRÓNICA 9 

TOTAL 101 

 
 

 Pendientes 2025 

1. Actualización del manual de procesos de gestión de compras de bienes y servicios. 
2. Actualización de herramientas de archivo. 
3. Actualización del Instructivo de gestión documental. 
4. Organización del Archivo Pasivo.  
5. Baja de bienes e inventarios institucionales 

 
 

4.4. GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS 
 

 Principales logros conforme planificación inicial 
 

1. Se realizó el pago a 4 ex servidores jubilados de la institución, conforme presupuesto asignado por el 
Ministerio del Trabajo y Ministerio de Economía y Finanzas. 

2. Se actualizó 2961 expedientes (activos y pasivos) con los documentos habilitantes (declaración 
juramentada, acciones de personal y certificados de capacitación) 

3. Se realizó la contratación de las Pólizas de seguro de accidentes para el personal operativo de campo de 
los Proyectos ENEMDU, IPC, INNOVA, ESPAC, ENCIET y ENIGHUR con el objetivo de precautelar su 
seguridad y bienestar en caso de accidentes durante el levantamiento de información. 

4. Con el apoyo del UNFPA, se realizó un Taller de Género al Nivel Jerárquico Superior y Responsables de 
Gestión de las diferentes áreas del INEC a nivel nacional con el objetivo de ejecutar y coadyuvar la 
aplicación de políticas públicas de equidad e igualdad de género y violencia basada en género en la 
institución.  

5. En colaboración con la Universidad de La Rioja – UNIR, se realizaron capacitaciones en línea para todos 
los servidores en temas de violencia basada en género e igualdad de género.  

6. Se realizó la campaña anual de vacunación de la influenza en coordinación con el Centro de Salud San 
Juan Quito del Ministerio de Salud, de acuerdo al cronograma nacional de vacunación. 

7. Se realizó el examen visual ocupacional a todos los servidores y trabajadores de Planta Central con el 
objetivo de prevenir daños en la salud visual de nuestros colaboradores.  

8. Se realizó la contratación de personal, aproximadamente de 1,700 personas bajo la modalidad: 
nombramientos provisionales, contratos de servicios ocasionales, civiles servicios profesionales y/o 
técnicos especializados para los proyectos a cargo de la Institución, de acuerdo al siguiente detalle: 
- Índice de Precios al Consumidor (IPC) y Sistema de Indicadores de la Producción (SIPRO) 

- Robustecimiento de la Producción Estadística del Ecuador 
- Encuesta Nacional de Desnutrición Infantil (ENDI) 
- Encuesta Nacional de Empleo, Desempleo y Subempleo ENEMDU 
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- Encuesta de Superficie y Producción Agropecuaria Continua ESPAC 
- Índice de Precios de la Construcción (IPCO) 
- Innovación de la Producción de Estadísticas Económicas (INNOVA-EC) 

9. Ejecución del 100%, del Plan Estratégico de mejora de clima laboral, planificado en el 2024. 
 

 Pendientes 2025 
1. Pago de 10 ex servidores jubilados de la institución. 
2. Actualización de políticas y protocolos internos de prevención y atención de casos de acoso laboral, 

discriminación y violencia basada en género, orientado al personal operativo de campo.  
3. Implementación de Norma Técnica de Transversalización del Enfoque de Género en el Sector Público. 
4. Concursos de Méritos y Oposición conforme la planificación en la Plataforma del Ministerio del Trabajo. 

 
 

4.5. COMUNICACIÓN SOCIAL 
 

 Principales logros conforme planificación inicial 
 

1. Se implementó un Plan de Comunicación institucional, que sirven de guía para la actividad 
comunicacional del INEC, que se aplica a todas las operaciones estadísticas según la necesidad y 
coyuntura.  

2. Se ejecutaron 8 estrategias de comunicación sobre: ENIGHUR, Nueva Encuesta de Fuerza de Trabajo, 
ENDI, REBPE, Proyecciones de Población, Módulo de Desarrollo Infantil, Migración, LGBTI+. 

3. Para la difusión de resultados de las operaciones estadísticas se creó 800 piezas comunicacionales 
(infografías, banners, promociones, cuñas, reels, historias, gifs, memes, entre otros), que fueron 
socializados a través de redes sociales, página web, y demás canales oficiales.   
 

Tabla 22: Estrategias comunicacionales 

ESTRATEGIA OBJETIVO PÚBLICO OBJETIVO 

Encuesta de Ingresos y Gastos de 
los Hogares Urbanos y Rurales 
(Enighur) 

Socializar la encuesta con anticipación 
con públicos estratégicos, para asegurar 
la participación e inclusión de la 
ciudadanía, así como la de actores 
estratégicos. 

 Ciudadanía 
Organizaciones PIAM 

 Líderes de Opinión 

 Líderes Barriales 
Medios de Comunicación 

 Academia y Universidades 

Nueva Encuesta de Fuerza de 
Trabajo 

Socializar la encuesta con anticipación con 
públicos estratégicos, para informar el 
cambio de metodología en las estadísticas 
laborales, y anticiparse a posibles 
conflictos comunicacionales. Así mismo 
asegurar la participación de los actores 
estratégico y ciudadanía en general. 

 Ciudadanía 
Organizaciones PIAM 

 Líderes de Opinión 
 Líderes Barriales 
 Medios de Comunicación 
 Academia y Universidades 

Encuesta Nacional de 
Desnutrición Infantil 

Estrategia para la entrega de resultados 
de la segunda ronda, en coordinación 
interinstitucional. Así mismo, estaba 
dirigida a la socialización informada de 
los resultados. 

 Ciudadanía 
Organizaciones PIAM 

 Líderes de Opinión 

 Líderes Barriales 

 Medios de Comunicación 

 Academia y Universidades 

 Multilaterales 

Registro Estadístico Base de 
Población del Ecuador 

La estrategia estuvo enfocada en 
impulsar la importancia del 
aprovechamiento de los registros 
administrativos en el país, para 
mejorar la producción estadística y 
empezar un camino hacia los 
censos mixtos. 

 Ciudadanía 
Organizaciones PIAM 

 Líderes de Opinión 

 Líderes Barriales 

 Medios de Comunicación 

 Academia y Universidades 

 Multilaterales 

 Público interno 

Proyecciones de Población 

Estuvo enmarcado en evidenciar el 
cambio demográfico en el país y sus 
repercusiones. 

 Ciudadanía 
Organizaciones PIAM 

 Líderes de Opinión 

 Líderes Barriales 

 Medios de Comunicación 
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 Academia y Universidades 

 Multilaterales 
Público interno 

Módulo de Desarrollo Infantil 

Profundizar en resultados específicos 
sobre el desarrollo de los niños para la 
implementación de políticas públicas 
coordinadas con la SNTECSD. La 
estrategia estuvo basada en la 
socialización focalizada a grupos 
expertos. 

 Ciudadanía 
Organizaciones PIAM 

 Líderes de Opinión 

 Líderes Barriales 

 Medios de Comunicación 

 Academia y Universidades 

 Multilaterales 

 Público interno 

Migración: Investigación 
“Cruzando Fronteras” 

La estrategia fue focalizada a grupos 
especializados en migración. Y la difusión 
de los principales hallazgos a la ciudadanía 
en general. 

 Ciudadanía 
Organizaciones PIAM 

 Líderes de Opinión 

 Líderes Barriales 

 Medios de Comunicación 

 Academia y Universidades 

 Multilaterales 

 Público interno 

Resultados censales sobre 
población LGBTI+ 

La estrategia fue dividida en dos partes, 
una socialización con representantes de 
la población LGBTI+ a nivel nacional e 
personalizada, y la entrega de resultados 
a nivel nacional como un hito por ser la 
primera vez que el Ecuador cuenta con 
esta información. 

 Ciudadanía 
Organizaciones LGBTI+ 

 Líderes de Opinión 

 Líderes Barriales 

 Medios de Comunicación 

 Academia y Universidades 

 Multilaterales 
Público interno 

 
4. Se generaron 60 piezas de señalética en la institución y 28 campañas internas, abordando temas 

esenciales como el trabajo en equipo, la seguridad informática y la cultura organizacional. 
5. Se publicaron 79 boletines de prensa para público externo en el portal web institucional sobre la gestión 

institucional, así como los resultados estadísticos. 
6. Se elaboraron 581 artes para público interno: comunicados, campañas, anuncios, flash informativo, 

convocatorias, concursos, entre otros, enviados por mailing, grupos de trabajo por WhatsApp y otros 
canales de comunicación con el público interno. 

7. Se registró 1.826 impactos informativos con temas de interés institucional: resultados de las operaciones 
estadísticas ENEMDU, ENDI, resultados del Censo 2022, boletines de prensa, comunicados oficiales, 
ruedas de prensa, actos oficiales, entre otros. Un 64.7% de noticias tuvo carácter neutral; 32% positivo; 
y, 3.2% negativo. 

8. Se registró 2’251.128 interacciones de usuarios y 5’194.578 vistas en el portal web:  
 

Tabla 23: Registro de visitas al portal web 

TEMÁTICAS NRO. VISITAS 

Trabaja con Nosotros 588.233 

Censo de Población y Vivienda 216.215 

Estadísticas 113.984 

Índice de Precios al Consumidor 107.457 

Nacidos Vivos y Defunciones Fetales 99.359 

Institucional 91.301 

Canasta 86.652 

Estadísticas Laborales 74.906 

Sistema de Estadísticas Laborales y Empresariales 74.144 

Publicación: Ecuador creció en 2.5 millones de personas entre 2010 y 
2022 

69.271 

Proyecciones Poblacionales 60.986 

 
9. Durante el año 2024, el INEC fortaleció su estrategia de comunicación digital con el objetivo de 

incrementar la visibilidad de sus productos estadísticos, fomentar la participación ciudadana, y 
promover el uso de la información como herramienta para la toma de decisiones informadas. Este 
esfuerzo se desarrolló en un contexto marcado por la creciente demanda de datos confiables y el 
dinamismo en las plataformas digitales, donde la inmediatez, la transparencia y la interacción directa 
son aspectos fundamentales.  
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10. Se registró 702 mil usuarios que visualizaron la página web con aplicaciones de escritorio y 358 mil con 
dispositivos móviles. Se publicó en la página web e Intranet la siguiente información: i.) Publicaciones 
en general: 214, ii.) Convocatorias Trabaja con Nosotros: 215 convocatorias en formato PDF, iii.) 
Documentos sobre procesos de contratación del Banco Mundial: 848, iv.) Publicaciones de operaciones 
estadísticas: 107 y v.) Portadas de los diarios nacionales y locales: 119.  

11. Se realizaron 12 ayuda memorias, entre las que se puede mencionar sobre el alcance, contenido e 
importancia de las actividades institucionales; por ejemplo, la Encuesta Nueva Fuerza de Trabajo.  

12. Se atendió 94 solicitudes de información a periodistas de los medios de comunicación social; entre los 
temas más solicitados constan: mercado laboral, proyecciones poblacionales, homicidios e Índice de 
Precios al Consumidor.  

13. Se alcanzó un nivel de satisfacción en atención a usuarios a través del sistema de tickets del 86.64% y 
en biblioteca del 97.07%.  

 
 

Tabla 24: Usuarios atendidos 

CANALES DE ATENCIÓN TEMAS DE CONSULTA 
NRO. USUARIOS 

ATENDIDOS 

Biblioteca *Censo de población y vivienda 
*Cartografía y DPA 

*Empleo, desempleo y subempleo 
*Proyecciones poblacionales CPV 

1.317 

Tickets (página web institucional) 2.336 

TOTAL 3.653 

 
14. Se fortaleció la estrategia de comunicación digital con el objetivo de incrementar la visibilidad de sus 

productos estadísticos, fomentar la participación ciudadana, y promover el uso de la información como 
herramienta para la toma de decisiones informadas. Este esfuerzo se desarrolló en un contexto marcado 
por la creciente demanda de datos confiables y el dinamismo en las plataformas digitales, donde la 
inmediatez, la transparencia y la interacción directa son aspectos fundamentales: 
 

Tabla 25: Canales digitales de comunicación 

 
 
 
 
 
 
 Pendientes 2025 
No aplica 
 

 

4.6. TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN 
 

 Principales logros conforme planificación inicial 
 

1. Se renovó la garantía del sistema de respaldos con el fin de resguardar la información institucional que 
el INEC genera, garantizando así la disponibilidad, integridad y seguridad de los respaldos de 
información que esta albergado en el sistema en caso de contingencia. La Data está conformada por 
información de productos estratégicos como son: Bases de Datos de Indicadores Económicos entre ellos 
el Índice de precios al Consumidor, Índice de precios al Productor de disponibilidad Nacional, Índice de 
Precios de la Construcción, Bases de Datos de Encuestas como Sociodemográficas y Sociales, 
Ambientales y Agropecuarias, entre otras. Sistemas Institucionales (correo electrónico, control de 
bienes, gestión de tickets, control de asistencia, etc.), respaldos del Portal Web del INEC.  

2. Se realizó la contratación del servicio de CLOUD para el portal Institucional, con lo cual se garantizará la 
disponibilidad del portal institucional (página Web), considerando que mediante esta herramienta se da 

RED SOCIAL SEGUIDORES 2023 SEGUIDORES 2024 CRECIMIENTO 

X 128.007 130.908 2.901 

Facebook 78.000 83.900 5.900 

Instagram 4.715 8.747 4.032 

TOTAL 210.722 223.555 12.833 
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conocer los resultados e indicadores de las diferentes operaciones estadísticas como: Indicadores 
económicos como inflación, índice de la construcción, índice de precios de la producción, censos, 
indicadores de desnutrición infantil, desempleo, condiciones de vida, registro nacimientos y 
defunciones, indicadores de cultivos, de ganadería entre otros;  además se presentan paneles de control 
donde el usuario puede interactuar con los diferentes datos, portal geográfico donde el usuario puede 
visualizar datos georeferenciados.  

3. Se migro la página Web de los resultados del Censo a infraestructura propia del INEC, garantizando la 
disponibilidad del servicio.   

4. Se mantuvo operativo el datacenter a pesar de los cortes eléctricos de 12 horas diarias, lo que permitió 
garantizar que el INEC mantenga operativa la captura de información y generación de indicadores y 
resultados de toda la producción estadística.  

5. Se han aplicado procedimientos y estándares de pruebas para un desarrollo seguro, en los aplicativos 
desarrollados para diversas operaciones estadísticas. (ENIGHUR, SIAC, MAC, ENIGHUR AC, GAD, CAB-
SSIPP, INFOCAPT, UAC atención Ciudadana).  

6. Se realizó la adquisición de la herramienta de seguridad ESET, con módulos avanzados en la protección 
de equipos, información, cifrado, entre otros, lo que permitió mejorar la seguridad de los equipos 
internos del INEC.  

7. Se realizó la actualización de Políticas y procedimientos enmarcados en los controles del Esquema 
Gubernamental de Seguridad de la Información, lo que nos permite cumplir con las normativas enviadas 
por MINTEL.  

8. Se ejecutaron actividades de aseguramiento de la calidad dentro del ciclo de desarrollo del software, 
incluyendo la realización de pruebas funcionales, de rendimiento y de vulnerabilidades a los sistemas 
institucionales. Estas acciones permitieron fortalecer la gestión del desarrollo mediante la revisión 
continua y la validación de la calidad del software, asegurando el cumplimiento de controles y buenas 
prácticas establecidas en la normativa externa aplicable. Como resultado, se mejoró la confiabilidad, 
seguridad y eficiencia de los sistemas, contribuyendo a un ciclo de vida de desarrollo más robusto y 
alineado con estándares de calidad reconocidos. 

9. Se dio continuidad a los desarrollos y/o mantenimientos de los sistemas Informáticos programados en 
la matriz de Desarrollos 2024 (ENEMDU, ENCIET, ENIGHUR, ENIGHUR ACTUALIZACIÓN CARTOGRÁFICA, 
SIES10, SIES11, SISDEFO, ENDI, ENDI ENLISTAMEINTO, IPP, IPC, ENESEM /ESED, CALL CENTER, GAD, 
ESPAC, METADEC, MATCHING ENEMDU, MAC, SIAC) acorde a la planificación y recursos disponibles. 

10. Se dio atención a la solicitud de cambios de ENDI en la fase de levantamiento para la funcionalidad de 
avanzada Galápagos (junio-Agosto 2024), al igual que la solicitud de cambios de la fase de enlistamiento 
y levantamiento ronda 3. 

11. Se desarrolló el Sistema web y móvil para la actualización Cartográfica de la ENIGHUR, ingreso de 
información de encuestas, configuración del servidor web para sincronizar la información desde las 
Tablet al servidor del INEC, elaboración de formularios de ingreso tanto web como móvil.  

12. Se dio cumplimiento de los escenarios de seguridad en el desarrollo de los nuevos sistemas. 
13. Se realizaron investigaciones sobre el uso de herramientas Gitlab. 
14. Se dio inicio a la nueva metodología AGILINEC vs2 
15. Se brindó atención in situ al personal institucional en incidentes, requerimientos y problemas con los 

equipos tecnológicos con una percepción de satisfacción del 92%. 

Tabla 26: Requerimientos atendidos 

REQUERIMIENTOS 
ATENDIDOS 

REQUERIMIENTOS 
PENDIENTES 

TOTAL 
REQUERIMIENTOS 

7073 127 1200 

 

 

 Pendientes 2025 
1. Ejecución de los procesos de adquisición de Infraestructura.  
2. Evaluación del cumplimiento de los controles tecnológicos del EGSI, de los 34 que corresponden a 

Tecnología, están pendientes los siguientes:  
 

Tabla 27: Controles EGSI pendientes 
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CONTROLES PENDIENTE 

1.3 Separación de Funciones Entrega de matriz de asignación de funciones 

1.23 
Seguridad de la información para el uso de 
servicios en la nube 

Solo se reporta Evidenciable Office 365 

1.28 Recopilación de evidencias 
No se encuentra considerada la recopilación de evidencias, sin 
embargo se tomará en cuenta para una futura modificación 

3.12 Seguridad del cableado Entrega de contrato del cableado estructurado 

3.13 Mantenimiento de equipo Entrega de procedimiento formal y  hoja de ruta 

3.14 Eliminación segura o reutilización de equipos Entrega de procedimiento formal y  hoja de ruta 

4.2 Derechos de acceso privilegiado Entrega de matriz de asignación de funciones 

4.5 Autenticación Segura Actualización proceso AD - Hoja de Ruta -Responsable 

4.8 Gestión de vulnerabilidades técnicas Actualizar Hoja  de Ruta - Responsable 

4.9 Gestión de la Configuración Hoja de ruta actualización de documentos infraestructura 

4.10 Eliminación de información Entrega de procedimiento informal - No se entrega  hoja de ruta 

4.11 Enmascaramiento de datos Entrega de Hoja de ruta 

4.13 Copia de seguridad de la información 
Entrega de hoja de ruta respecto a la actualización de la política y 
proceso 

4.19 Instalación de software en sistemas operativos Entrega de hoja de ruta 

4.30 Desarrollo subcontratado Reporta Gestión de Desarrollo 

4.32 Gestión de cambios Entrega de hoja de Ruta 

 

3. Actualizar los procedimientos y actividades de análisis de la calidad del software. (Metodología de 
Pruebas y Procedimiento de pruebas). 

4. Migrar a la nube o equipos más robustos los sistemas de las máquinas virtuales íntegros, de los 
sistemas MICROFOCUS (webinspact, Arcsihgt). Ya que actualmente la infraestructura en la que se 
encuentran no permite su óptimo funcionamiento.  

5. Desarrollo de sistema IPCO.  
6. Desarrollo de sistema ESPAC.  
7. Continuar con el desarrollo del Sistema Marco de Aseguramiento de la Calidad (MAC), que se 

encuentra en etapa de pruebas. 
8. Continuar con la investigación de los mapas de actualización cartográfica, misma que permita la 

implementación de uso de datos cartográficos en el aplicativo móvil de actualización cartográfica. 

 

4.7. ASESORÍA JURÍDICA 
 

 Principales logros conforme planificación inicial 
 

1. Se absolvieron consultas a través de la emisión de 15 pronunciamientos jurídicos, a nivel nacional, para 
la correcta aplicación de la norma dentro de los diversos procesos que desarrolla el INEC. 

2. Se realizó el patrocinio y sustanciación de 27 causas legales en las cuales el INEC es parte de los procesos 
judiciales en calidad de actor o demandado; de estas, 7 estaban relacionadas con garantías 
jurisdiccionales y dos con recursos de casación ante la Corte Nacional de Justicia, de las cuales la 
Dirección de Asesoría Jurídica obtuvo 8 sentencias favorables a la institución.  

3. Se elaboraron 2360 contratos de personal bajo la modalidad de: servicios ocasionales, civiles de técnicos 
especializados y servicios profesionales. 

4. Se dio atención oportuna a los diferentes requerimientos de adquisiciones y contrataciones de bienes y 
servicios incluidos consultoría, a fin de sustentar las operaciones estadísticas de los proyectos IPC, 
SIPRO, IPCO, ESPAC, ENDI, ENEMDU, INNOVA y CAB – IPP, ENIGHUR, entre otros, además de la atención 
de los procesos de adquisición y contratación propios para el funcionamiento de Institución, para lo cual 
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se suscribieron 89 contratos en materia de contratación pública, indistintamente de su fuente de 
financiamiento. 

5. Se procedió con la revisión de 70 pliegos y/o solicitudes de licitación de los diferentes procesos de 
contratación pública ejecutados en Planta Central, para la adquisición de bienes, prestación de servicios 
incluidas consultorías. 

6. Se elaboraron y publicaron 156 resoluciones en materia de contratación pública (inicio de proceso y 
aprobación de pliegos; adjudicaciones; declaratoria de desierto de proceso; cancelación de proceso, 
etc.). 

7. Se emitieron las “Directrices para los procesos de Contratación Pública” a través de memorando Nro. 
INEC-DIJU-2024-0001-C de 23 de abril del 2024, así como también a través de memorando Nro. INEC-
DIJU-2024-0843-M de 12 de diciembre del 2024, se emitió la “Guía Jurídica para Administradores de 
Contratos derivados de Procesos de Contratación pública”, cumpliendo con el rol Asesor de la Dirección, 
así como apoyando a los diferentes procesos que desarrolla la institución. 

8. Se elaboraron, suscribieron y socializaron (37) resoluciones administrativas y técnicas, a continuación 
se detallan las resoluciones más relevantes: 
 Resolución No. 018-DIREJ-DIJU-NI-2024, de 15 de mayo de 2024, donde se expidió el 

“PROCEDIMIENTO PARA LA ENTREGA DE INFORMACION POBLACIONAL AL BANCO CENTRAL DEL 
ECUADOR”. 

 Resolución No. 019-DIREJ-DIJU-NI-2024, de 21 de mayo de 2025, donde se expidió el “Procedimiento 
para la entrega de información al Ministerio de Economía y Finanzas (MEF) y al Consejo Nacional 
Electoral (CNE)” 

 Resolución No. 026-DIREJ-DIJU-NI-2024, de 02 de agosto de 2024, donde se expidió el “MANUAL 
INTEGRAL DE PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS DEL INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS 
INEC”. 

 Resolución No. 027-DIREJ-DIJU-NI-2024, de 20 de agosto de 2024, donde se expidió la 
“IMPLEMENTACIÓN DE LOS DATOS ABIERTOS EN EL INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS 
– INEC. 

9. Se revisaron y validaron jurídicamente 24 convenios de cooperación interinstitucional, entre los que se 
destacan los celebrados con: Universidad Internacional de la Rioja (UNIR), Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Social  (IESS), Ministerio de Inclusión Económica y Social (MIES), Ministerio del Trabajo (MDT), 
Subsecretaria de Puertos, Transporte Marítimo y Fluvial (SPTMF), Memorando de Entendimiento entre 
BIRF, ACNUR Y EL INEC, y convenios de prácticas estudiantiles con diferentes instituciones educativas; 
convenios que afianzan la interoperabilidad y gestión del INEC. 

 
 

 Pendientes 2025 
1. Apelación respecto a la acción de protección signada con el número 17571-2024-01037, la cual, se 

sustancia en la Sala Especializada de lo Civil y Mercantil de la Corte Provincial de Justicia de Pichincha. 
 

 

4.8. ESQUEMA GUBERNAMENTAL DE SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN (EGSI V2)   

 
 Principales logros conforme planificación inicial 

 
1. Se dio cumplimiento a la ejecución del proyecto “Implementación del Esquema Gubernamental de 

Seguridad de la Información (EGSI V3) 2024”, cumpliendo con el 100% de lo planificado y con 
memorando de aprobación No. INEC-DIPLA-2025-0169-M autorizado por la Presidenta del Comité de 
Seguridad de la Información, siendo el alcance del mismo los procesos esenciales de la Institución, 
aprobado mediante acta resolutiva de la sesión del Comité de Seguridad de la información realizada el 
16 de junio de 2024 (ACT_CSI_005-2024).   

2. Se levantó los activos de información de los procesos sustantivos con la finalidad de identificar los 
riesgos asociados a cada activo.  

3. Se identificaron amenazas y vulnerabilidades con la finalidad de implementar controles que mitiguen 
los riesgos y para lo cual se elaboró el respectivo informe.  

4. Mediante acta No. ACT_CSI_003_2025 de la sesión ordinaria del Comité de Seguridad de la Información 
realizada el 28 de febrero de 2025 se aprueba el cierre del proyecto. 
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 Pendientes 2025 
1. Mantener un ciclo de mejora continua a nivel institucional con la finalidad de realizar la evaluación de 

riesgos sobre los activos de información críticos en toda la Institución a nivel nacional, utilizando como 
referencia la “Guía para la Gestión de Riesgos de Seguridad de la Información”. 

 
 

5. GESTIÓN DEL PLAN ANUAL DE INVERSIONES 2024 
 

5.1. PROYECTO: VIII CENSO DE POBLACIÓN Y VII DE VIVIENDA - CPV 
 

CUP: 31210000.0000.382700 
RESPONSABLE DE EJECUCIÓN: Gestión Nacional Técnica CPV 
FECHA INICIO: 01/01/2018 
FECHA FIN: 31/12/2024 
OBJETIVO GENERAL: Proporcionar información actualizada sobre la magnitud, estructura, crecimiento, 
distribución de la población de sus características económicas, sociales, demográficas; así como establecer el 
volumen y las características de las viviendas en las que habita la población, y los servicios básicos que disponen, 
al mayor nivel de desagregación territorial. 

 

 Principales logros conforme planificación inicial 
 

1. Se publicaron los resultados censales de Fuerza de Trabajo y las bases de datos del censo 2022 (a nivel 
de sector censal). También se incluyeron las bases con correspondencia geográfica 2022-2010 y 2022-
2001, descargables en formatos CSV, SPSS y Redatam. 

2. Se publicaron las Estimaciones y Proyecciones de Población a nivel nacional, revisión 2024. Esta 
información clave está disponible en diversos documentos: tabulados, boletín técnico, visualizador y 
una presentación. 

3. Se publicaron los resultados censales del Indicador de Necesidades Básicas Insatisfechas (NBI). La 
información está disponible en tabulados, un boletín técnico, un visualizador y una presentación 
temática. 

4. Se publicaron los resultados censales de la población LGBTI+ a través de tabulados, un boletín técnico, 
un visualizador y una presentación. El visualizador se desarrolló en 4 reuniones técnicas con la sociedad 
civil e instituciones públicas clave. 

5. Se participó en el taller 'Enfoque de Género en las Estadísticas: su importancia en el Comercio Exterior'. 
Este evento contó con la colaboración de representantes del Ministerio de Relaciones Exteriores y 
Movilidad Humana, Ministerio de Producción Comercio Exterior Inversiones y Pesca y el Banco Central 
del Ecuador, entre otras instituciones. 

6. Se publicó las Estimaciones y Proyecciones de Población a nivel provincial y cantonal, revisión 2024. Esta 
información clave está disponible en diversos documentos: tabulados, boletín técnico, visualizador y 
una presentación. 

7. Se publicaron diversos productos del censo, incluyendo indicadores de calidad, metodología del Censo, 
bases de datos a nivel de manzana/localidad (con sus anexos) y fichas y notas metodológicas sobre 
temas clave como la recuperación de menores de 12 años, VOPA y la medición de la diversidad sexual y 
de género. 

8. Se participó en 9 jornadas de capacitación a gobiernos autónomos descentralizados (provinciales y 
cantonales) para el uso de visualizadores e información censal, insumos clave en la actualización de su 
planificación. 

9. Se realizaron acercamientos con universidades nacionales para difundir los resultados del Censo 
Nacional. Esto fortaleció el vínculo con este sector clave, ampliando el alcance del conocimiento 
estadístico y promoviendo su uso en la investigación y la toma de decisiones. 

10. Se publicaron dos estudios clave: una Propuesta Metodológica para el levantamiento de Censo en 
Comunidades y las Metodologías de Estimaciones y Proyecciones de la Población de Ecuador, revisión 
2024. 
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 Pendientes 2025 

  No aplica 
 
 

5.2. PROYECTO: INNOVACIÓN DE LA PRODUCCIÓN DE ESTADÍSTICAS 
ECONÓMICAS - INNOVA_EC 

 

CUP: 31210000.0000.387071 
RESPONSABLE DE EJECUCIÓN: Dirección de Estadísticas Económicas 
FECHA INICIO: 01/01/2022 
FECHA FIN: 31/12/2025 
OBJETIVO GENERAL Generar información estadística económica con mayor precisión, cobertura y oportunidad 
sobre el sector productivo nacional, facilitando la formulación y evaluación de planes de desarrollo, políticas 
sectoriales y la toma de decisiones por parte del sector privado. 
 

 

 Principales logros conforme planificación inicial 
 

C1: Innovar las metodologías de producción de estadísticas económicas, basadas en registros 
administrativos y la ciencia de datos. 

1. Se desarrollaron algoritmos para la automatización de procesos en el Índice de Precios de la 
Construcción (IPCO), los cuales fueron puestos en funcionamiento desde mayo de 2024, esto no incluye 
el cálculo de índices nacionalizados y generales. 

2. Se identificaron fuentes de información no tradicional sobre la Operación Estadística de Estadísticas de 
transportes, correspondiente a los datos AIS (Automatic Identification System), recopilados por la UNGP 
(United Nations Global Platform). 

3. Se diseñó un nuevo proceso de imputación de valores para las variables de capacidad de carga y de 
pasajeros en la base de datos de Vehículos Matriculados de las Estadísticas de Transporte (ESTRA). 

4. Se desarrolló el visualizador de resultados de las Cuentas Satélite de Trabajo No Remunerado (CSTNR) 
con el período de referencia 2007-2017. 

C2: Fortalecer y sostener la cobertura y oportunidad de la información estadística de base de la Encuesta 
Estructural Empresarial, con innovación metodológica y el uso de registros administrativos 
empresariales. 

5. Se publicaron los resultados de la Encuesta Estructural Empresarial, periodo de referencia 2022 (fecha 
de publicación: 29 de marzo), de acuerdo con lo planificado en el calendario estadístico. 

6. Se realizó un primer análisis de las estadísticas empresariales con enfoque de género para su 
publicación; y, se continuó con el aprovechamiento de los registros administrativos del IESS. 

7. Se realizó la automatización en los procesos de recolección, validación, generación de tabulados, 
presentación de resultados y boletín técnico, así como, en el diseño de modelos de datos para 
visualización, recolectada a través de R-Studio. 

8. Se implementó el mapa de georreferenciación en el sistema de recolección INFOCAPT, para la captura 
automática de la ubicación geográfica de las empresas; se implementaron herramientas para la 
validación de agregados económicos empresariales; y, se automatizó el Directorio de empresas desde 
el aplicativo web INFOCAPT. 

9. Se elaboraron las tablas con los resultados sectoriales para difundirlos a través de correo electrónico a 
las empresas de la muestra de la ENESEM. 

C3: Producir estadísticas coyunturales de transporte, mejorando metodologías y propiciando la articulación 
de las instituciones rectoras y generadoras de la información. 

10. Se publicó los resultados del anuario de Estadísticas de Transporte, periodo de referencia 2023 (fecha 
de publicación: 30 de agosto), de acuerdo con lo planificado en el calendario estadístico. 

11. Se publicaron los resultados trimestrales de Estadísticas de Siniestros de Tránsito: Cuarto trimestre 
2023, Primero, Segundo y Tercer trimestre 2024, (fecha de publicación: 29/02/2024, 31/05/2024, 
30/08/2024 y 29/11/2024, respectivamente), de acuerdo con lo planificado en el calendario estadístico. 

12. Se realizó la entrega de información al MTOP, para el cálculo del indicador: Tasa de mortalidad por 
accidentes de tránsito por cada 100.000 habitantes in situ, relacionado al objetivo 8 del PND. 
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13. Se realizó la automatización en los procesos de validación, generación de tabulados, presentación de 
resultados y boletín técnico para la publicación anual, desarrollada a través de R-studio. 

14. Se ejecutaron varias reuniones técnicas con la Secretaria General de la CAN y países miembros, para la 
actualización de las decisiones y reglamentos de la entrega de información estadística, en el marco del 
Grupo de Expertos Estadísticos de Transportes en las áreas: Terrestre, Aéreo y Fluvial.  
 

C4: Fortalecer la construcción de estadísticas de edificaciones, en base a registros administrativos de los 
GAD municipales. 

15. Se publicaron los resultados del anuario de Estadísticas de Edificaciones 2024 (periodo de referencia 
2023, (fecha de publicación: 28 de junio), de acuerdo con lo planificado en el calendario estadístico. 

16. Se publicaron los resultados trimestrales de Estadísticas de Edificaciones: cuarto trimestre 2023, 
Primero, Segundo y Tercer trimestre 2024, (fecha de publicación: 19/04/2024, 31/07/2024, 30/10/2024 
y 27/12/2024, respectivamente), de acuerdo con lo planificado en el calendario estadístico. 

17. Se normó el diligenciamiento y presentación del formulario Estadísticas de Edificaciones ESED, a través 
de la RESOLUCIÓN No. 016-CTUGS-2024, publicado en el Registro Oficial según Suplemento Nº 697. 

18. Se realizó la automatización en los procesos de validación, generación de tabulados, presentación de 
resultados y boletín técnico para la publicación anual, desarrollada a través de R-studio. 

19. Se construyó e implementó el manual de monitoreo de recolección de las Estadísticas de Edificaciones, 
del plan de seguimiento de mejoras de la operación Estadística, solicitada por la Dirección de 
Normativas, Estandarización y Calidad Estadística. 

20. Se generaron los instrumentos de capacitación (modalidad asincrónica), para los funcionarios de GAD 
municipales encargados de recibir la información de los permisos de construcción, para los 
constructores y público en general, en cumplimiento del plan de seguimiento de mejoras de la operación 
Estadística, solicitada por la Dirección de Normativas, Estandarización y Calidad Estadística. 

21. Se gestionó con 10 GAD municipales la implementación de la recolección de las Estadísticas de 
Edificaciones mediante método de matriz de carga automática, en el marco del fortalecimiento y mejora 
en el proceso de recolección. 
 

C5: Sostener la cobertura y calidad del Sistema de Indicadores de la Producción y el Programa de 
Comparación Internacional. 

22. Se cumplió con el levantamiento de información y entrega de información a la CEPAL de las encuestas 
de: Consumo de Hogares, Construcción y Alquileres del Programa de Comparación Internacional (PCI) - 
Ronda 2024. 

23. Se realizaron las supervisiones nacionales y capacitaciones al personal del operativo de campo del IPP-
DN, fortaleciendo los conocimientos para la recolección de la información. 
 

C6: Propiciar la actualización oportuna de las estadísticas de síntesis de salud, educación y trabajo no 
remunerado. 

24. Se publicaron los resultados y visualizadores actualizados de las Cuentas Satélite de Educación y Salud 
año 2023 (fecha de publicación: 04/10/2024 y 29/11/2024, respectivamente). 

25. Se implementaron las mejoras planificadas para el año 2024. En las Cuentas Satélites de Salud, se 
desagregó el Cuadro de Financiamiento y Erogación del consumo intermedio de gastos de insumos 
médicos. En la Cuenta Satélite de Educación, se automatizó y optimizó la Presentación de principales 
resultados mediante el desarrollo del código a través del software estadístico R. 

26. Se realizó el análisis de la información del módulo del uso de tiempo de la Encuesta Nacional de Empleo, 
Desempleo y Subempleo (ENEMDU) 2023, para su utilización en las Cuentas Satélites del Trabajo No 
Remunerado en el siguiente año. 

 

 Pendientes 2025 

1. Fortalecer el cálculo automatizado de índices nacionalizados y generales del Índice de Precios de la 
Construcción (IPCO). 

2. Desarrollo y puesta en producción del Sistema de Ubicaciones y Captura de Coordenadas geográficas de 
la ENESEM (SUE), para el apoyo logístico del personal de campo en el levantamiento de la ENESEM. 

3. Automatización en los procesos de validación del registro de vehículo motorizados, en las categorías 
variables de capacidad de carga y de pasajeros, clase y modelo, mediante el procesamiento de lenguaje 
natural de la base de datos de Vehículos Matriculados de las Estadísticas de Transporte (ESTRA). 

4. Automatización de productos mínimos de las Estadísticas de Edificaciones. 
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5. Gestionar el desarrollo del Sistema Integrado de Producción Estadística (SIPE) para la Encuesta 
Estructural Empresarial (ENESEM), según lo requerido en la matriz de desarrollos y mantenimientos. 

6. Precarga de información del formulario 102 del SRI y autollenado en el formulario ENESEM; y 
automatización del proceso de comparación de la ENESEM y el REEM. 

7. Ejecución de pruebas del nuevo proceso de imputación de valores para las variables de capacidad de 
carga y de pasajeros en la base de datos de Vehículos Matriculados. 

8. Continuar con el seguimiento y gestión con la Dirección de Ordenamiento Territorial del MDMQ a fin de 
captar la información de permisos/licencias de construcción; y, realizar nuevos acercamientos con los 
GAD Municipales de Ambato, Riobamba y Cuenca, para la gestión de entrega de datos por medio de 
registros administrativos de los permisos de construcción. 

9. Construcción y publicación de las Cuenta Satélite de Trabajo No Remunerado de los Hogares para los 
años 2019 y 2023, de acuerdo con información disponible. 

 
 

5.3. PROYECTO: CONSOLIDACIÓN E IMPLEMENTACIÓN DE LOS INSTRUMENTOS 
DE RECTORÍA Y COORDINACIÓN DEL SISTEMA ESTADÍSTICO NACIONAL 

 

CUP: 31210000.0000.387072 
RESPONSABLE DE EJECUCIÓN: Dirección de Planificación Estadística / Dirección de Normativas, Estandarización 
y Calidad Estadística  
FECHA INICIO: 01/01/2022 
FECHA FIN: 31/12/2025 
OBJETIVO GENERAL: Alcanzar una producción estadística nacional a mediano y largo plazo, que cumpla con los 
criterios de calidad homologados y estandarizados, dentro de los instrumentos normativos, de planificación y 
calidad estadística 

 

 Principales logros conforme planificación inicial 
 

1. Estrategia Nacional para el Desarrollo Estadístico (ENDE): Se investigó aspectos relacionados con el 
financiamiento de este instrumento de planificación, innovación en los procesos de producción y demás 
temáticas innovadoras abordadas a nivel internacional en materia estadística que puedan robustecer el 
marco estratégico de este instrumento. Asimismo, con el objeto de alinear la visión estratégica de la 
ENDE a las capacidades nacionales, se articuló con las dependencias técnicas y asesoras del INEC el 
desarrollo de varios apartados del documento. En función del trabajo efectuado, se puso a disposición 
de las autoridades del Instituto la versión actualizada de la Estrategia para su retroalimentación 
correspondiente.  

2. Plan Estadístico Territorial (PET): Se aprobó el PET del Gobierno Autónomo Descentralizado (GAD) del 
Distrito Metropolitano de Quito y del GAD de Rumiñahui, después de un proceso de revisión, 
retroalimentación y ajuste de los documentos. Asimismo, se construyó el PET del GAD provincial de 
Manabí y del GAD municipal de Ambato, a partir de la aplicación de las siguientes fases metodológicas: 
i) identificación de la demanda de información; ii) identificación de la oferta estadística, iii) análisis de 
brechas y diagnóstico de la gestión estadística; y, iv) definición de estrategias para el fortalecimiento de 
sus capacidades en la materia. 

3. Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible: En el marco de la adopción de la Agenda 2030 para el 
Desarrollo Sostenible, definida como política pública del Gobierno Nacional mediante Decreto 
Presidencial Nro. 371, el Instituto trabajó en: i) construir la primera versión del Tomo III del Plan de 
Desarrollo Estadístico para el reporte de los indicadores de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS); 
ii) continuar con la actualización y homologación de fichas metodológicas de los indicadores ODS 
catalogados como Tier I, en las Comisiones Especiales de Estadística; y, iii) consolidar información que 
contribuye al reporte nacional voluntario, para el seguimiento de la Agenda 2030, a partir del 
procedimiento “Transferencia de información para los indicadores de los ODS”. 

4. Marco de Aseguramiento de la Calidad: Se ejecutaron los siguientes procesos para el reporte de 
indicadores en el Marco de Aseguramiento de Calidad: i) evaluación anticipada de la calidad de las 
operación estadísticas “Encuesta Nacional de Desnutrición Infantil - ronda 2”, “Estadísticas de Defensa 
Pública”, “Estadísticas del Sector Financiero Popular y Solidario” y “Estadísticas de la Economía Popular 
y Solidaria”, las actividades ejecutadas se sistematizan en informes que detallan los resultados de las 
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reuniones mantenidas con los responsables de las operaciones estadísticas en el marco de la 
implementación del Modelo de Producción Estadística y el Código de Buenas Prácticas; ii) seguimiento 
a la implementación de 8 planes de mejora de las operaciones estadísticas que han participado en el 
proceso de certificación de calidad estadística; iii) aplicación de la Autoevaluación de Calidad Estadística 
en 69 operaciones estadísticas (22 de responsabilidad del INEC y 47 operaciones del resto de entidades 
del SEN); iv) elaboración de 19 reportes y/o presentaciones de resultados de las operaciones estadísticas 
en las que se implementó el proceso de indicadores de calidad; y, v) ejecución de tres procesos de 
Certificación de la calidad en operaciones estadísticas del Sistema Estadístico Nacional. 

5. Generación de normativa: Se  realizaron las siguientes actividades con el fin de promover el 
conocimiento y aplicación de normas y estándares para la producción estadística: i) definición del plan 
de generación de normativa y estándares 2024; ii) investigación de referentes y elaboración de 
propuestas técnicas de normas y estándares para el SEN; iii) publicación y socialización del documento 
técnico del Modelo de Producción Estadística (MPE) V2.0 y su documento de aplicación para estadísticas 
basadas en registros administrativos; iv) aprobación de la propuesta de Encuesta de Satisfacción de 
Usuarios por el Comité Técnico de Producción Estadística; v) ejecución de 4 socializaciones conforme al 
Plan de socialización y capacitación 2024; vi) ejecución del seguimiento al cumplimiento del MPE a 7 
operaciones estadísticas priorizadas del Instituto; vii) aprobación y socialización de 2 reportes de 
resultados finales de seguimiento al cumplimiento del MPE. 

 

 Pendientes 2025 
1. Concluir con el desarrollo del documento de la ENDE y, posterior a ello, ponerlo a consideración del 

CONEC para su dictamen correspondiente. 
2. Implementar las estrategias definidas para el fortalecimiento de las capacidades de los GAD provincial 

de Manabí y del GAD municipal de Ambato, establecidas en sus Planes Estadísticos Territoriales. 
3. Ejecutar procesos de certificación de la calidad estadística en tres operaciones estadísticas priorizadas 

para el año 2025. 
4. Gestionar las actividades requeridas con la Secretaría Nacional de Planificación para el cierre del 

proyecto de inversión a cargo de esta dependencia.  
 

 

5.4. PROYECTO: DISEÑO E IMPLEMENTACIÓN DE SERVICIOS DE INCLUSIÓN 
ECONÓMICA Y SOCIAL DIRIGIDOS A USUARIOS DEL MIES  [ENDI] 

 

CUP: 102800000.0000.384446 
RESPONSABLE DE EJECUCIÓN: Dirección de Estadísticas Sociodemográficas 
FECHA INICIO: mayo 2023 (inicio de operativo enlistamiento Ronda 2) 
FECHA FIN: noviembre 2024 (Galápagos Ronda 2 se publicó en 2025) 
OBJETIVO GENERAL: Generar una operación estadística para seguimiento de la implementación de la Estrategia 
Nacional Ecuador Crece sin Desnutrición y generar indicadores sobre desnutrición infantil y cobertura de los 
programas del paquete priorizado dentro de la Estrategia Nacional Ecuador Crece sin Desnutrición. 
 

 

Encuesta Nacional de Desnutrición Infantil – ENDI  

 

 Principales logros conforme planificación inicial 

 
1. Se cumplió con la Recolección de datos de la etapa de enlistamiento de Encuesta Nacional de 

Desnutrición – ENDI Ronda 2 
2. Se cumplió con la Recolección de datos de la etapa de encuesta de la ENDI Ronda 2 
3. Se publicó la Ronda 2 de la Encuesta Nacional de Desnutrición Infantil. 
4. Se publicó el Módulo de Desarrollo Infantil. 
 

 Pendientes 2025 
1. Inicio del operativo de campo de la encuesta tanto en la etapa de enlistamiento como en la etapa de 

encuesta de la ENDI Ronda 3 
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2. Elaboración y gestión de los procesos de contratación de bienes, servicios y personal para la correcta 
ejecución de la ENDI Ronda 3 

 
 

5.5. PROYECTO: ROBUSTECIMIENTO DE LA PRODUCCIÓN ESTADÍSTICA DEL 
ECUADOR. 

 

CUP: 31210000.0000.388017 
RESPONSABLE DE EJECUCIÓN: Coordinación PMU 
FECHA INICIO: 01/01/2024 
FECHA FIN: 31/12/2024 
OBJETIVO GENERAL: Robustecer el Sistema Estadístico del Ecuador mediante la actualización de fuentes 
primarias de información y la infraestructura tecnológica, facilitando el acceso a información relevante y 
oportuna para la toma de decisiones en la formulación de políticas públicas.  
- Mejorar el uso de las estadísticas oficiales para la toma de decisiones y elaboración de política pública. 
- Fortalecer la capacidad estadística nacional. 
- Incrementar la confianza del público en las estadísticas oficiales. 

 

Componente 1: ENCUESTA NACIONAL DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS HOGARES URBANOS Y RURALES - 
ENIGHUR 

 

 Principales logros conforme planificación inicial 
 

1. Se llevó a cabo la construcción de los instrumentos de recolección para la Encuesta Nacional de Ingresos 
y Gastos de los Hogares Urbanos y Rurales (ENIGHUR), fundamentales para garantizar la calidad y 
pertinencia de la información estadística a recolectarse. 

2. Se realizó la revisión de aspectos técnicos de la ENIGHUR con el apoyo de organismos multilaterales. En 
el año 2024 se recibió el apoyo técnico para la revisión de la metodología y construcción de instrumentos 
por parte de la Comisión Económica para América Latina y el Caribe – CEPAL y del Banco Mundial. 

3. Se ejecutó la Prueba Piloto que se diseñó con un enfoque participativo, involucrando al personal técnico 
nacional y a los equipos de cada una de las Coordinaciones Zonales, llevándose a cabo del 20 al 30 de 
agosto de 2024, en la ciudad San Miguel de Bolívar, con el propósito de probar los instrumentos de 
recolección elaborados y el sistema de ingreso y validación de datos, donde se obtuvo insumos 
importantes para dar inicio con el operativo en campo de la encuesta. 

4. Se realizó la capacitación al personal de campo, durante el mes de octubre de 2024 se llevó a cabo el 
proceso de capacitación de la ENIGHUR a nivel nacional, con un total de 400 personas capacitadas, entre 
encuestadores, supervisores de campo y supervisores de Calidad. 

5. Se dio inicio al operativo de recolección de información de la ENIGHUR el 03 de diciembre de 2024, con 
un total de 265 personas en campo, entre encuestadores, supervisores de campo y supervisores de 
calidad, a nivel nacional.  

 

 Pendientes 2025 
1. Ejecutar el operativo de levantamiento de información en campo correspondiente a la Encuesta 

Nacional de Ingresos y Gastos de los Hogares Urbanos y Rurales (ENIGHUR), de acuerdo con el 
cronograma establecido y efectuar el cierre de dicho operativo con el informe correspondiente, que 
incluye indicadores de cobertura, supervisión, seguimiento, monitoreo, así como el registro de 
novedades e incidentes ocurridos durante la recolección. 

2. Diseñar el instrumento metodológico para medir la satisfacción de los usuarios (encuestas, grupos 
focales), junto con los lineamientos necesarios para su implementación. 

3. Ajustar el documento metodológico preliminar de la ENIGHUR, la memoria técnica preliminar y los 
aportes al modelo de producción estadística de la encuesta, incorporando los avances obtenidos hasta 
el cierre del año 2025. 

4. En el marco de la construcción de líneas de pobreza, formular la propuesta de análisis de consistencia 
de la ENIGHUR 2024-2025, desarrollar la metodología para la estimación del requerimiento energético 



 

Página 43 de 46 
 

y nutricional promedio de la población del Ecuador, y proponer la metodología para la construcción de 
las canastas alimenticias y no alimenticias. 

5. Recopilar y sistematizar la información de trazabilidad y las bases de datos versionadas, incluyendo la 
base de datos de entrada o inicial, la base de datos micro y macro (procesamiento), incorporando los 
factores de expansión teóricos y finales correspondientes para las publicaciones a efectuarse de manera 
posterior.  
 

Componente 2: NUEVA ENCUESTA DE FUERZA DE TRABAJO - ENCIET 

 

 Principales logros conforme planificación inicial  
 

1. La Organización Internacional del Trabajo (OIT) aprobó el formulario final de la Nueva Encuesta de 
Fuerza de Trabajo - ENCIET, remitido por el INEC, para proceder con el levantamiento de información. 
Posteriormente, el 4 de octubre de 2024, mediante memorado, la Dirección Ejecutiva del INEC aprobó 
el formulario, que incorpora las siguientes recomendaciones: CIET-19, que establece normas sobre 
estadísticas del trabajo, ocupación y subutilización de la fuerza de trabajo; CIET-20, que establece la 
situación en la ocupación; y CIET-21, que estudia y establece normas internacionales sobre estadísticas 

del trabajo, particularmente en relación con la economía informal y las relaciones laborales. 
2. Se realizó la prueba piloto del sistema SIPE para evaluar el rendimiento del formulario digital y su 

funcionalidad. La prueba, que se llevó a cabo en la parroquia de Santa Rosa, Cantón Ambato, provincia 
de Tungurahua, permitió identificar posibles inconsistencias, medir tiempos de diligenciamiento y 
mejorar el proceso de recolección de datos mediante herramientas tecnológicas como "pluscode" para 
acceder a las viviendas, además de verificar los flujos del formulario en comparación con el formato 
físico. 

3. Se ajustaron y aprobaron los manuales para la recolección y procesamiento de datos (encuestador, 
supervisor, digitador, crítica y codificación). La elaboración y aprobación de estos productos 
contribuyeron a mejorar la calidad y coherencia en la gestión de la información. Además, el manual del 
encuestador fue reproducido e impreso, facilitando su distribución y uso en campo, con lo cual se 
fortalecieron la capacitación y el apoyo técnico al equipo. Asimismo, se elaboró y ajustó el cronograma 
de actividades y la programación para la recolección y el procesamiento de datos, en coordinación con 
las zonales, tras la recepción de la muestra por parte de la Dirección de Infraestructura Estadística y 
Muestreo, asegurando una planificación eficiente y ordenada para el desarrollo del proceso. 

4. Se desarrolló e implementó un panel de visualización específico para mejorar el control de calidad en el 
operativo de campo. Este visualizador, presente en planta central y en las coordinaciones zonales, 
permitió acceder a datos en tiempo real, facilitando una supervisión más efectiva, una gestión más 
eficiente del operativo y la mejora en toma de decisiones. 

5. Se inició oficialmente en el mes de noviembre la recolección de datos en las 24 provincias de Ecuador, 
contando con toda la logística y recursos necesarios como, personal capacitado, transporte, tablets, 
sistemas de captura de datos y otros insumos, para garantizar una recolección eficiente y organizada. 

 

 Pendientes 2025 
1. Finalizar el proceso de recolección, procesamiento y análisis de datos de la Nueva Encuesta de Fuerza 

de Trabajo, asegurando la calidad y precisión de los resultados. 
2. Ejecutar la consultoría para el empalme de series con la ENEMDU, con el objetivo de garantizar la 

continuidad temporal de las estadísticas, obteniendo información histórica sin interrupciones y 
preservando la coherencia en la serie de datos a largo plazo. 

4.    Ejecutar la recolección y procesamiento de datos relacionados con los módulos sobre las nuevas formas 
de trabajo, específicamente trabajo en formación no remunerado, autoconsumo y trabajo voluntario, 
con el objetivo de obtener información relevante y actualizada. 
 

Componente 3: CAMBIO DE BASE DEL SISTEMA DE ÍNDICES DE PRECIOS AL PRODUCTOR (CAB-SIPP) 

 

 Principales logros conforme planificación inicial 
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1. Se ejecutó el operativo de investigación de campo y validación de enero a diciembre 2024 en 
Administración Central Campo y Coordinaciones Zonales, de acuerdo a las instrucciones y matrices de 
especificación de Planta Central. 

2. Se actualizó y elaboró los manuales, instructivos y guías para la ejecución de actividades técnicas y 
operativas del proyecto.   

3. Se actualizó la metodología preliminar del Índice Nacional de Precios Productor (INPP). 
4. Se construyó la canasta preliminar de investigación de bienes y servicios del Índice Nacional de Precios 

Productor (INPP).  
5. Se realizaron pruebas pilotos al desarrollo del sistema informático y aplicativo web, módulos: 

administración, captura, cargas de trabajo, metadato, reportes y seguridad. 
6. Se ejecutó la segunda Misión de Asistencia Técnica del Fondo Monetario Internacional (FMI) al Cambio 

de Base del Sistema de Índices de Precios al Productor (CAB-SIPP).  
7. Se socializó los avances del Cambio de Base del Sistema de Índices de Precios al Productor a la Comisión 

de Cuentas Económicas y Productivas.  
 

 

 Pendientes 2025 
1. Elaboración, actualización y aprobación de manuales, instructivos, metodología y guías definitivas de 

acuerdo con el periodo base mayo 2024 – abril 2025 del índice Nacional de Precios Productor (INPP). 
2. Publicación, lanzamiento y difusión de primeros resultados del Índice Nacional de Precios Productor 

(INPP). 
 

Componente 4: CAMBIO DE BASE DEL SISTEMA DE INDICADORES DE PRECIOS AL CONSUMIDOR EN EL 
ECUADOR (CAB-SIPCE) 

 

 Principales logros conforme planificación inicial 
 

1. Se diseñó y elaboró los instrumentos de recolección, formularios, manuales, matriz de especificaciones 
y material de apoyo necesarios para el inicio del operativo de campo de la prueba piloto. 

2. Se inició el operativo de campo de la prueba piloto en octubre 2024. 
3. Se construyó y actualizó la metodología preliminar de la nueva base del Índice de Precios al Consumidor 

(IPC). 
4. Se inició el empadronamiento de fuentes informantes y artículos de la canasta preliminar del CAB-SIPCE 

en octubre 2024. 
5. Se realizó pruebas, validación y actualización de los instrumentos de recolección, formularios y matriz 

de especificaciones, durante la ejecución de la prueba piloto. 
6. Se gestionó y ejecutó la primera misión de asistencia técnica de la CEPAL para el Cambio de Base del 

Sistema de Indicadores de Precios al Consumidor en el Ecuador (CAB-SIPCE). 
7. Se desarrolló el módulo de empadronamiento de fuentes informantes del sistema informático para el 

CAB-SIPCE. 
 

 Pendientes 2025 

1. Desarrollar el módulo de recolección mensual y validación de precios de establecimientos económicos 
en el sistema informático para el CAB-SIPCE. 

2. Desarrollar los módulos de empadronamiento, recolección y validación de alquileres en el sistema 
informático para el CAB-SIPCE. 

3. Construcción de la primera versión preliminar de las canastas de bienes y servicios del nuevo IPC y el 
IPC Espacial de Galápagos 

4. Ejecutar el empadronamiento de fuentes y dar inicio al año base analítico del nuevo IPC y el período 
referencial de precios del IPC Espacial de Galápagos. 
 

Componente 5: INCORPORACIÓN DE MÓDULOS ROTATIVOS A LA ENCUESTA DE SUPERFICIE Y PRODUCCIÓN 
AGRÍCOLA – MOD ESPAC 

 

 Principales logros conforme planificación inicial 
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1. Se realizó el levantamiento del Módulo rotativo AGRIS económico, el cual levanta información 
económica de la parte agrícola y pecuaria, para visualizar la economía de los agricultores. 

2. Se publicó la información del módulo rotativo AGRIS ambiental, el cual levantó información sobre los 
análisis de suelo, agua y follares, utilización de fitosanitarios. 

 
 

 Pendientes 2025 

1. No Aplica 
 
 

Componente 6: APROVECHAMIENTO DE REGISTROS ADMINISTRATIVOS PARA LA PRODUCCIÓN ESTADÍSTICA 

 

 Principales logros conforme planificación inicial 
 

1. Construcción del Registro Base de Actividades del Ecuador (REBAE). 
2. Elaboración y reporte de informes técnicos con los apartados de acuerdo a las fases del Modelo de 

Producción Estadística basado en Registros Administrativos para la Construcción de la Metodología del 
Registros Estadístico Base de Actividades. 

3. Elaboración Planes de Mejora: Discapacidades del Ministerio de Salud Pública (MSP), Titulados de la 
SENESCYT y Contratos de Trabajo y Actas de Finiquito del Ministerio del Trabajo (MDT), insumos con los 
cuales se evalúa la calidad de la información recopilada, así como aquella que se almacena y procesa en 
las entidades, a fin de implementar medidas de mejoramiento de calidad del dato, considerando la 
identificación y corrección oportuna de errores para su aprovechamiento estadístico. 

4. En el marco de la Operación del REBAE, se realizó el Análisis de Calidad de la Información de Registros 
Administrativos: Titulados y Matriculados del MINEDUC, Afiliados y Avisos de entrada y salida del IESS, 
Seguro Social Campesino del IESS, Catastro de clientes del Agencia de Regulación y Control de Energía y 
Recursos Naturales No Renovables - ARCERNNR, evaluaciones realizadas a partir de los datos 
proporcionados por cada entidad, a través de los cuales se aplica una valoración de uso estadístico, con 
el objeto de guiar a la fuente sobre el uso y aprovechamiento de los datos, a partir de la identificación 
de inconsistencias y aplicación de acciones correctivas, que garanticen la calidad de la información en 
los resultados publicados, así como para el uso de operaciones estadísticas y demás productos derivados 
de dichos resultados en apoyo a toma de decisiones en políticas públicas y demás ámbitos. 

5. Avance del 66% en la construcción del Visualizador de Registro Bases del Ecuador, para el período 2024 
se ha completado el 33% del desarrollo del visualizador de Registro Base de Actividades el Ecuador, 
fortaleciendo el acceso a información estructurada y confiable sobre las dinámicas productivas y sociales 
del país. Este avance contribuye a mejorar la toma de decisiones públicas y privadas, promueve la 
transparencia y facilita el diseño de políticas orientadas al desarrollo económico y territorial con base 
en datos reales y accesibles para la ciudadanía.  

 

 Pendientes 2025 

1. Gestión de Adquisición del proceso “Equipamiento para el Laboratorio de Acceso - MicroDatos y 
Conexiones Remotas - Usuarios Especializados C3 RRAA”. 

2. Gestión Adquisición Proceso Solución de Infraestructura (Portal Web) C3 RRAA.  
3. Llevar a cabo la adquisición del proceso de Instalación y Configuración de Hadoop en el INEC C3 RRAA. 
4. Arrendamiento de licencias ADOBE+Midjourney (inteligencia artificial). 

 
 

Componente 7: GESTIÓN SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL PROYECTO 

 

 Principales logros conforme planificación inicial 
 

1. Se realizaron dos (2) Sesiones del Comité Directivo del Proyecto, espacios que contaron con la 
participación del Director Ejecutivo del INEC, los Coordinadores y/o delegados responsables de los 
componentes que conforman el proyecto y la participación de delegados del Ministerio de Economía y 
Finanzas (MEF). Las sesiones fueron presididas por el Coordinador Proyecto – C4 – PMU y tuvieron como 
objetivo conocer y aprobar la reprogramación de las actividades del proyecto y sus operativos de campo 
así como las necesidades presupuestos requeridas para su ejecución. 
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2. Se dio inicio al servicio de auditoría financiera externa realizada por la firma Price WaterhouseCoopers 
del Ecuador (PWC) para el servicio de auditoria de los estados financieros 2023 para el proyecto 
Fortalecimiento de la Producción Estadística Nacional, los mismos que fueron presentados al Banco 
Mundial en el mes de agosto de 2024 y aprobado el 30 de septiembre 2024.   

3. Se obtuvo la aprobación del desembolso de $7.4 millones a la cuenta designada por parte del Ministerio 
de Economía y Finanzas; la actualización del techo presupuestario plurianual de gasto no permanente 
para el Proyecto, y el desembolso por concepto de financiamiento retroactivo por USD 6.7 M por parte 
del Banco Mundial al Ministerio de Economía y Finanzas. 

4. Se aprobó por parte del Banco Mundial la Evaluación Social Ambiental Rápida, el Plan de Gestión de 
Mano de Obra PGMO y la actualización del Manual Operativo del Proyecto.  

 

 Pendientes 2025 
1. Contratación del Especialista – Consultor de Gestión Financiera para la Unidad de Coordinación del 

proyecto PMU (Componente 7) en Planta Central, para completar el equipo de la Coordinación del 
proyecto (Mayo-Junio 2025). 

2. Actualizar el dictamen de prioridad del Proyecto de Robustecimiento de la Producción Estadística 
Nacional del Ecuador (Febrero 2025). 

3. Ejecutar Misión Oficial del Banco Mundial (Mayo 2025) 
4. Entregar informes financieros semestrales recurrentes al Banco Mundial (julio – diciembre 2025) 
5. Contratar la consultoría de una auditoría financiera externa para el proyecto durante su periodo de 

ejecución (justificación de gastos 2024, marzo – junio 2025) 
6. Elaborar informes trimestrales de monitoreo y seguimiento del proyecto (abril, julio, octubre y 

diciembre 2025) 
7. Ejecutar Plan de Adquisiciones 2026 (diciembre 2025) 
8. Realizar el informe final de cumplimiento de los estándares ambientales (Abril 2025) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


